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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO  ESPAÑOL D E MONEDA EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 24 de enero de 1948, de acuerdo con 
 las  disposiciones vigentes .

Francos
Libras
Dólares ................*.........
Liras ..................... ................. .............

* Francos suizo9 
Reichsmark
Francod belgas .................. .
Florines í.............................................
Es* udos
Pesos» moneda legal .......... «......... .

Auxilio familiar •«•«•••••«•*«•«••**«
Turismo ....... .

Coronas suecas ................. ................
Coronas noruegas ........................
Coronas danesas .............................
Peso» chilenos ..................................
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BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO
A V IS O

Se recuerda a los señores
suscriptores la obligación de 
satisfacer por adelantado , el 
im porte de sus respectivas 
suscripciones, lo  que deberán 
/efectuar durante los primeros 
quince díqs del mes de enero, 
dirigiendo sus giros á esta Ad
m inistración, \Trafa!g&r, 3jL 
im puestos PREC1SÁM ENTK   
con el nom bre del Suscriptor*

Madrid, diciemb're 1947 .
LA ADMINISTRACION

M IN IS T E R IO  D E M ARIN A

Asociación Benéfica para Huérfanos de 
los Cuerpos Patentados de la Armada

Concurso

E l  Consejo de Administración ele es.ia 
Asociación ¿enética abre un concurso pa
ra .proveer una aplaza dé Profesor en el 
Cólegio de. Nuestra Señora del Carmen^, 
entré Licenciados en Ciencias Exactas, 
con arreglo a lo que preceptúa la Ley 
de 25 de agosto de 1939*

En la Secretaría de la Asociación, sita 
en la planta principa, del Ministerio de 
Marina, 9e admitirán, dentro de los quin
ce días, contados a partir ”*de la publica, 
ción de este concurso en el «Diario Ofi
cial del Ministerio de Marina» y  B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , as so
licitudes, dirigidas al excelentísimo señor 
Almirante Presidente de dicha Asocin- 

* ción, deberán ser acompañadas de' cuan
tos títulos, informes, certificados, servi
cios a la Cáiisa Nacional y  demás an
tecedentes que puedan servar como no
tas'de mérito para los concursantes.

L as condiciones económicas 'serán las 
mismas que disfruten los Tenientes de 
Navíó o asimilados que desempeñen aná- 
legos cometidos 'y cuyo detalle podrá ser 
facilitado a  los solicitantes en la citada 
Secretaría.

E¿ Consejo de Administración estima
rá libremente los méritos y condiciories 
de los solicitantes según el historial que 
presenten.

' El que resulte elegido será notificado 
de ello mediante comunicación del exce
lentísimo señor Almirante Presidente.

Madrid, 20 de enero de 194S.—El Al
mirante Presidente, P. A., ei Generai. de 
División de Intendencia, Vicepresidedt'j,

' Francisco Muñoz Delgado. \

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo.- Jefatura
Provincial de Huelva

 A nunc io  de extravío  
I lab’iéndOse extraviado lo» resguárdus 

A4—AC— 1, ejemplares del vendedor, nu
mero» 573553 y ,573554. expedido^ por el 
almacén de San J uan del Puerto,, impor
tantes 71,75 pesetas y 44,90 pesotas.res
petivam ente, previene a Jav persona 
en cuyo'poder S.e hallen’ que los presenten 
en las oficinas de. esta Jefatura Provin
cial,' en la ' kitedg'-ncia de que están to
madas la» precauciones oportunas para 
que no. se hagan efectivos los referidos 
resguarde», sino ¿ su> legítimo dueño, 
quedando * los mismos, sin ningún valor 
ii efecto transcurridos quevsean cjos m e.

1 ses desde la. publicación de este anuncio ' 
Cir el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y «Boletín Oficial» dp la provin- 1 
cia, siá haberlos presentado con arreglo I 
a lo dispuestOv

Huelva, 19 de enero de ‘ 1948.—E l  Je fe  
provincial (ilegible),
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CO M AND ANCIA M IL IT A R  D E MA
R I NA D E C A R T A G E N A

Juzgado de instrucción

 Edicto

Don José Luis Moya Fernández, Capi
tán de Infantería de Marina, .Juez Ins
tructor de " La Comandancia Militar ae 
MaHna de Cartagena y' del expediente 
de pérdida de l a . cartilla naval del 
inscrito de este trozo, Alfredp de V i
cente. Pórtela. -' \ •
Hago saber: Qué por Decreto audi- 

* loriado de la superior autoridad de este 
Departamento Marítiino, obrante a  ’os 
folios cincuenta y siete, cincuenta v sie
te (vuelte) y  cincuenta y ocho de! ci*

tado expediente, han sido declaradas 
nula' y siñ. valor dicha cartilla* nava* v 1 
libreta dé i'nscripción • marítima, incu
rriendo en * responsabilidad quiénes ' ¡po- . 
severan /-stos documentos' y no hicieren 
entrega de los mismos a -las  ̂ autonda-» 
des dé Marina..

Dado en 'Cartagena a los veintidós 
días <íeé inési de diciembre de mil nove
cientos' cuarenta .y ' s ie te .—.El Capitán, 
Juez instructor. Jóse L . J^lova F e r * ' 
nández.

4 .iSe-O.

D ELEG A C IO N  D É H AC IEN D A  D E 
S A N T A N D E R

Anuncio 
. Habiendo sufrido extravío las f acturas; 

de'cupones de títulos de la- Deuda amor
tizaba al 5 por 100 (convertido), emisión.^ 
de  ̂192Ó, vencimiento i.°  de .abril de i^42* 
presentadas por el Bancof Hispano Amen* 
cano, domiciliado en esta’ ciudad, "según 

^factura número 18 de esta Iintervención 
'd e  Hacienda, serie A , su num eración:' 
224/7,, 1:7086/7, 21945/7, -52S53/64, <53036; 
57342, S7364/S»:- 594f47/54» 68370/3; se
rie B , números 2525v. 3^54, *575 V  575+» 
11450/4, 14 19 1 ;  Serie C , números 1220,* 
10270, 117,59, H925» M ^ / S .  i 4979/3of 
15057, 15164/20, y  série D, numero 222.

Factura de la Deuda ferroviaria á! - 5 
por .100, sin impuestos^ emi«t<Vi de 1925, 
vencimiento i.°  de abtiLde 1942, segúm 
facturá núrtierp 10 de estta Intervención 
de Hacienda, serie A, núms. 25490/560, 
406914/15, 108484/91, 136060/5 ;. sérl^ jB, 
números 8399/1, 8416/20; .8435, '8445/6,

* 8469/70, 31656. , . • '  ̂ *
Factura de la Deudá ferrovaria a i 4 

, por 100 (convertida), > ‘emisión 1929, ven
cimiento i . °  abril de 1942, segón factu-./ 
raí: númefo .6 de est$ Intervención dé' 
Hacienda, aúnvs. de la serie A  35098/107^
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52057/76, 65408/9-, «serie B, nú m e r o s
1 4 7 0 0 / 7 0 4 .

Factura, de  la D euda am ortízable, al 
4/2 por 100, sin Impuestos (convertida), 
em sión  de 1928, vencimiento de 1.° de 
a b ril d e  1948, según factura núm ero 15 
d e  e s a  Intervención de Hacienda, se-

 r íe  A .  núm eros 6516/17, 7507/8, 7546/7, 
10790, H 037, i 6106/8, 30609 ■ 13, 40805/6,.

' 5478* /3V- 57^3 1 /3» 50 0 0 9/5^ 22, 59934/45, 
'^322/5-, 60860, 05351/2, 67275, *72693', 
72952, 74244/5, 79603, <80013/1 ó ; serie B, 
núm eros 1468 2117/18 , *11508,- 17177*
16057 "S, -20439, 2 191.5 /16, 22878, 23150» 
si-rie C , ,núm s. 2S05, .543 U 00337, 12224, 
12547/S, 16530V 16547, 26405, 26631/4,
26637/41, 26645 ,• 26669 /.j8, 2 7644, 2 7684 /'3 ;

, D, números 3340/I, 3914 y 40*13. «■
- Se anuncia /n este periódico cfiHol con
• a rreg lo  a la "R e a l O rden do 17 do abril 

de 191̂ 3 para u ne, -transcurrido el plazo d* 
im a n e s , proceder a h anulación  Kie di
chos valores y exp ed ición -d e la cortifica-

• ch>n supletoria de t los mismos, caso de 
n o ‘ haber s i d o - presentadas en esta ofici- *

. na^por alguna persQrva que Jos hubiere
encontrado. 

SarPtand'r, '15  de diciem bre de 1947'.*-
.Él D eleg ad o  d é H ia e ie n d a  (ilQ&ible).

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

 Anuncio
Habiendo sufrido extravío las íacf l iras  

.. de cu¡wneá de títulos d e ' l a  Deudjf .per
petua interior al 4 por i o o r con im pues
tos, emisión dé 1950/ v encim iento  i - f í d e

• julio de 1944, según factuna ¡numero’ 129 
de esta dirtervcnción de .H acienda, pre-

. sentada por el iBancó Hispano '(Aínerica- 
no, domiciliado en esta ciudad, serie B,

„ su . - numeración : 44230, .1957^1 2 1 Ó 4 2 ,  
22-232, 27769, 2S7Ó4, 5242^/ 53^ S V. 55^43» 
6 2112 , 66S15, 07357» 7 1I23» 7 4 0  T 1 / 
74178, 79766, 80672, 8 0 6 9 4 /8 0  7 8 6 / 7,-

• 80S15, 82424/6, S7614/16, 89013, ’ 935-67, 
*' 95071737- io 2 0 'i7 ,1021*43, 102149, 102256,

• .  10.2810, 102837/9, 102842/3, 1 0 2 8 8 2 / 5 ,  
,102888/96, 109218, 169455, 1 0 9  7 5 3/764 

• .1 15 2 19 / 11 5 7 9 8 ,/ ,115 8 5 5 /  116116, , 1 1 61 3 2/  
116147/59, 116160/66, 116298/' 1.16305/6,

. I i-68o8/23t 122966, 140841, 140867, I43¿39»
35° 494» 154597» I54^ I3» 5̂^ 43* *65845» 
177446/8, 186208 ; serie C , núm s. 14991 /2, 
3L*>2, 38341 í 5 : 796/7 . 59607/ $9649, 59*79 ,

‘ . 7710 3/7/ 81170, 81702, 83503, 90124/5^ 
CyOI(|S, 92412, IOO996, I °  I O I 9 /  2 5,"
101029/36, 10*1053/66, 101071,^ 103700/2,.

' - 107^15, / 0.7 3 4  3 / 4'4, 407375. I07472 » 
''107564 / 66, 107572,; 107604. 107638, 107645, 
1079-76/9, 108394, 108876/77, 109179/89, 
113942, 11407Ó, 1 1 * 4 2  5 7 / 8 ,  114270,

... 114512/14, ’ 114810/13, 115212/20, 115429, 
116962/3., 12436273, 129S89, 149932, i5 5 5 JS\ 

v  j 3 9  6 0  1, 175802^ 175809/19, 176504/5, 
‘ 379637/8,' 179883/4, y serie F , n um eres

• 9977, 16292,-21806/7. ) '  ̂ .
Amortiza-ble, al 3 Vi por 109, sin im-, 

puestos, •emisión i,*  dé octubre de 1942, 
vencimiento.-»^ de «enero de 1943, según 

' factiu a  ‘número 4 de esta Intervención 
el*. Hacienda-, presentada -por el Banco, 
H ispano Americano, domiciliado en esta. 

'• . ciudad, serie. A, núm s. 127812/ 13,• 127823/ 
1^7827/33 ,̂ 127835/7,141409/6, 147118/24,
.14  7 13  7 / 4  L  "147 I47»1 1471 » ¿ 47*53; 
14717*780, 147191/7, 147*13» * r 4 7 2 

^47237/43, 147244/5'1» lÜ i & l ; 72> 1.47*30/1,
j 47284/99, 387012/31, .35^7574 4^°4-J3 /2V:>

4447.41/28, 451756/ (3, 46375S, 464095, 
644600, 644607, 667016, 898Q O I  / 12,
898923/8,  «89893072," SqS<^5/7, 898939/44» 
898952/54, 906791/4, y s e fe JC , números 
61565, 61857/8, 61802/3, 61805, 179462/3, 
179284, 181015/6, 228230, 276662, 483631,
48:>633* 4*3634/5»' 4*3657/44, 4*3 r>47/S3» 483668 y 483671*

Se anunc-a^cn este periódico oficial  ̂
con arreglo a la Real Ordén 00̂ 7 de 
4\bril‘d e ' 1913, para que, transcurrido el 
plazo de \ú> mes, proceder asía anula-'; 
ción de dichos valores y expedicióh de 
l«a certificación supletoria de los' m i 
nios, caso der no haber sido pre-entados.

. en .esta^oficina^or algyna pcrsrm'a que 
los hubiere/ encontrado. .

Santander, diciembre de 1947.—
E l. Delegado de Hacienda (ilegible).

4 17 3 ~ ° -  . -

TESORERIA D E HACIENDA DE 
 BARCELONA

 Edicto

Por s^r désconooído el paradero de don 
Baltasar .Mena M olina* ex Recaudador 

,  dé Contribuciones de la\Z©na de Arenys 
de M a r, no" obstante* las re[>etidas gestio
nes y averiguaciones que se practicaron4 
con motivo del expediente gubernativo 
qué se instruye contra el mismo, por or
den de la Subsecretaría <tel M»in-:st¿rio» de 

Hacienda de fecha 19 de enero d e '1946, 
para precisar las respdnsatjilidadeg en que 
hubiere pbdido incurrir en él desempeño 
de. aqufd cargo, en cumplimiento de K1 
dispuesto en losx articujos 61, 62 y 63 del 
vigdnto Reglamento, de 7 de septiembré 
de 1918, para la ápl.cación de |a J .e y  d? 
Funcionarios, fué em plazado-par^ que se» 
[>crsonase en la Tesoréria de Hacienda 
de <jsfa provincia, en el plazo de ocho 
días, a contar desde la publicación de la ' 
cédula de. emplazamiento, de 10 de marzo 

v de A947, la que Mué injertada en el B O 
L E T I N  O F 4 C 1 A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de ’-a provincia, de 20 y 25 -de m ^rzo 
del referido año 1947, respectivamente, 
apercibíéndoléc de que si *nó ló .verificaba 
recaería • sobre él- mismo e] perjuicio a que . 
hubiere lugar eti .derecho. (

.P q r ‘ no haber comparecido a .p^sar del. 
Miempo transcurrido, y  . s^gún lo dispues

to en e l artículo 63. del citado Reglamen
to, se coíitirxuó sir)"sü audiencia- la trami
tación del expediente, por ̂ considerarlo en 
rebeldía, como" Se hace constar en el plie
go dé cargos y, én propuesta 4e res- 

. ponsabilidad. ’ ; ■. « .
■Debido a^dícha rebeldía no .fu é . posible1̂, 

darle traslado del pliega» d$ cargos para 
SU contestación, y después de la prOpu^s- 

' ta fundamentada de responsabilidad que . 
se formulaba al E xc m o . S r. Ministro.

Con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto tn  el- párrafo- segundo de] ar
tículo 62 del Reglamento de 7. . de sep
tiembre de 1918, se cita-y-em plaza nue
vamente al, referido don Baltasar Mena 
Molina para que en él plazo de< ocho 
días, a contar désd? la, publicación de 
este edicto, comparezca ante el Juez que 
siwcritjé err la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para ponente de * 'ríiani-- 
tiesto: • 7 y

/ i A ' E l  pliego .de*cargos qué se le fCT*. 
múló,- pára qué sea contestado en otro 
plazo de ^cho .días-desde/la-'fecha de la- 

•entrega»'^ v- 
 

2.° En  caso de no comparecer o no 
contestarlo, se le emplaza, para notificarle 
la propuesta de responsab-lidad, conce
diéndolo un plazo de cinco días para qué 
pueda alegar ante el Ministerio cuanto 
considere conveniente a cu deíensa. Di
cho plazo de cinco días principiará a con- 
’tar-s  ̂ „ una vez finalizad') el .segundo 

, plazo de ocho días, si no comparece para 
contestar el. pliego de cargos, puesto qu«' 
si comparece* y alega descargos justifica
dos daría lugar a nueva propuesta de 
responsabilidad; que sería, notificada pos
teriormente.

Lo qu-e se hncP público por medio del 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y; 
de la  provincia, para conocimiento del in
teresado y a los efectos legales, • según 
f.l mencionado párrafo segundo (leí ar> 

Míenlo 62 del vigente Reglam ento, de 7 de 
septiembre de 1918. .

Barcelona,' 14 de enero de El
Juez Instructor, José Coll.

87— O.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

A n uncio

Ignorándose el paradero <le los cuatro 
resgütudos de depósitos -provisionales 
para subastas en m tíálico  que s,e citan^ 
a continuación, se previene, de confor
midad . con el artículo 30 dui Regla
mento de la C a ja  (5enera] de Depósitos, 
de 19 de noviem bre .de 1929, que de no 

' presentarse dentro del plazo de dos me* 
.seis en esl^ Oficina quedarán' anulados:

Resguardo 39 de entrada y 1.664 de 
reg-.stro, de-fecha 22 de febrero de 1919, 
const*ituído por don Lorenzo Bnbi;op.¡, 
por un importe de cien pesóla» ( joo pê  
setas)- - • .
’ Resguardo 40 de efl.trada y 1*665 
registro, df. fecha 22 febrero K>i9, cons^ 
tituído por don Lorenzo Babilorti, por 
un importe de cien pesetas (1.00 pe<e- 

. tas). , . •.
R esguárdo 43 d C| entrada y F.667 de 

registro , Q éjV ch a 24 iebrero  1919, cons
tituido p o r 'd o n  Jaim e C ap ó, por un 
iihporte d e 'c ie n  pesetas fiero pesetas).

^Resguardo 64. de entrada y 1,721 do 
fegistro,* de fecha 27 febrero 1919, cqn^- 
tb u íd i po^ don M iguel Noguera,, p o f 
un importo de .dos mil una pesetas con 
setenta y cuatro, céntim os (2.001,74 ^e# 
sclia s).M /-•

Palm a, $2] de diciem bre dé I947^—E l 
p le g a d o  de H acienda, Jorge Dezcallar,

4.17940.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Nueva industria
- P e tic io n a r io : / D  M anii^l M a d a s 
.Martín» * * '  ̂ '

D om icilió; :t a l l e  L a  N a\^l, núme  ̂
ro 271, Puerto do la  L uz (G ran Cana
na)-,  f
, O bjeto  de. la petición :• Instalar pn® 
nueva industria pora elaboración dé *sa- 
lazones de pescado-’en C apim o d^l^Ri114 
cón (Guanarterne)/
- Capacidad de. producción anual 
logram os 164.0007d-e filetes, ióoioqo kilo*, 
gram os de pescado’ seco y  50.000 kilogra*

: mos én salnfuera/ . y
- E s tá  industria utilizará áiaquinarla y



B. O . del E . — N ú m . 2 4     2 4  enero 1 9 4 8  A n e x o  ú n ico .— P á gina 2 3 5

rimeras materias de procedencia ña- 
onal.
S e  hace pública e s ta  petición para  que 

•s industr ia les  que  se consideren afee- 
idos pot la m ism a presionen,. ' por es- 
*ito d u p lx a d o  y dentro del plazo, de 
iez dias,, ' las oposic iones que e x i m e n  
inveniente • en las oficinas de está- D e
j a c i ó n  de Industr ia ,  p a se o  C hil ,  'nú- 
lero 15.
Las ^Palmas de Gran Canaria, 17 de 

iciembre de 1947.—El Ingeniero’ Jefe, 
lan’n-i (González.
■1.41X-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  A L B A C E T E

Ampliación de industria

Peticionario: Don Tomás Sevilla Leal, 
omiciiiado en Albacete, calle Feria, nú- 
íero 52- •
O bjeto: Ampliar su industria de la- 

riraHón de lejías, a cloro gaseoso y 
dunón de sosa, cáustica, mediante la 
istalaciói de los siguientes elementos- 
lo grupo  convertidor d  ̂ cor.ncn'e a -  
:rna en continua a n o  V.- 12 K\v., y 
3 oélu'as electro itica> de 100 amp» res. 
Capacidad ,dr producción: 2S.500 ki- 

>s de coro gaseoso y 325:000 litros de 
elución de sosa cáustica, al año,.
La maquinaria y materias primas em. 

! e a d á s 1 son de procedencia nación ai 
Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la piisina presenten cuantos 
escritos estime:, oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en 
las' oficinas de esta Delegación de In
dustria, pteza de Gabriel Lodares, nú
mero 3, dentro del plazo-de diez días.

Albacete 17 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero je fe , Luis, García Roco. *

.1.420-0. *

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
 A L B A C E T E

Transporte y transformación de la ener
gía eléctrica

' *
Peticionario: Don Jesualdg González, 

Frías, de Molínicos. * .
Objeto: Línea eléctrica a 10.000 vo;-  

tíos, con una longitud total de 6.510 
melro9 ' que partiendo de la estación 
transformadora situada en el pueblo de 
Vvste, termina en la pedanía de M o. 
ropeché, pasando por El Boche • esta- - 
ciones ■k tran Hormadoras del tipo caseta, 
en cada una de las citadas' ped^nías y 
p des de distribución en baiq .tensión, 
para el servicio eléctricoxdé el’as. JEn el 
sitio denominado «Molino* de Morata» 
se establecerá una estación de secciona- 
miénto v acopl.iimiento' con' la Central 
Hidroeléctrica que en su día s*e.. instala
rá en dicho lugar. Afectará la línea las 
siguientes'servidum bres y por el ord*Ti 
que se indican :

A los 375 metros cruce con el camino de El Boche.
» 1.650 id. id. del Tus.
» 2. iso » id. id. de L os Prados.
» 2.500 » id. id vecinal del Tus. " r
» .4.700 » id. id. de Morópéche. r
» 5-510 » id. • • id. . rio-Tus. *
)) 5.660 » id. . id. canal Molino de .Roldán.
» 5-75° » id id. ídem id.
» 5*950 M id., id’. Moropeche*

’ atravesando los predios que se reía- 
ipnan y en las longitudes que se in- 
ic a p : . ?

 METROS

0

Q
0

0

0

0
/

0

0
0

0.

1.
2.
3-

4- 
5*
6.
7-

9-
0.
r.
2.
3*

Monte del Ayuntamiento ; de
Yes te ...... ..................

José Joaquín Juárez Rodrígcez 
Herederos de Sjlverio Lozano.
Juan García Lozano ................
José Antonio Mendoza Fer

nández ...................................¡.
Herederos de, Dionisio Lo

renzo García ................
Natalio Galera y Antoniq^

Lozano , ..................: ........... .
Herederos de Galera Lozano. 
Eladio Lozano e .Inocencio

García ' ..................................
Gregorio- Galera y P e d r o

Tauste ............... .
Fermín A il ancón > Reo lid ........
Natalio GaVra Átercón '........

Herederos de José García
(Lozano' ..’. . . . ......... .

Constantino * Tauste AÍfaró,v 
Félix Al faro Lozano . . . . . . . . .
Her^defos de Gabriel Lozano. 
Herederos (Je Máximo Gn-cía. 
Francisco Lozano Nfartímz. 
Fvaris-to Lozano Tauste ....♦
Pedro García Tausm
P< dro Galera dél Valle .. . . . . ;

TDaniel - Lozano Lozano .........
Herederos de Lorenzo García.

850
• 35o 
íoí> 
100

75

100

5o
5°

5°

5o ’
So
50

50
59
■So 

. So 
íoo '
.50
5°

50
ioo

50
100

1 ’ METROS

24*
25-
26.
27-
28.
29.
30. 
3 1 • 
32-‘ 
33«
34-
35- 
•3̂ - 
37* 
3 -̂

39-*

40.
. 4 1

, 4 2.
43

44
45-
46.
47*

Herederos de Angel-s Galera. 
Herederos de José Tauste ...
Félix Al faro Lozano ...........v
Jtsú s Lozano Tauste ...... .
D4nie!. Lozano Lozano . . . . . . .
Félix Alfáro Lozano ..............
MarFn* Tatfste A.faro ............
Herederos de J^sús Galera. 
Herederos de Pilar Lozapo ... 
Herederos de Jesús Galyra. 
Herederos de José Chinchilla. 
Inocr ncio ' García Lozano ...

‘ Eyaristo Lozano Tauste ........
Tomá.-J Lozano' Taustt 
Herederas de Edmundo Al-

faro ...... ....................... .............
Herederos de Juan .Jósé, G 3-  . 

briel 1 y M a r i a /  Blázqpez
G ard a  . . . . . . .  / ....i ... ................

Joaquín, Gonzájez Frh.s ......^
Herederos^ de Manuel Martí

nez . . . . . . . . . . ; . .v .....................
Joaquín González Frías 

Herederos de hMahu^l Martí
nez ...................

Herederas de Joaquín Muñoz.
(Heredaros de Victorina Puig.
Victorináa Muñoz ............
Herederos de José Muñoz ...

Total ...... . ./

50.
So
5°
50
So 

• 5ó 
. 50

5<>
5o

. 5°
5o

*50
5°

100

L5o ,

1.050
1.025

'30
150

275
75

100
100
250

,6.51o

Capacidad :. 20 K V A . . *.
Se emplearán elementos dé produc

ción nacional.-
Se  hace pública esta  petición para* 

que. cuantos se consideran perjudicados 
en sus intereses, presenten cuantos es
critos estimen convt niente», por dupli
cado y én el plazo de diez días, en las 
oficinas- de esta Delegación de Industria* 
plaza de Gabriel Lodare9r múm. 3, prin
cipa*.

. Albacete, 4 ¿ e  diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco*

Í.419-O  ̂ . \

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
O V IE D O

Ampliación de industria
. Peticionario: Conservera Asturiana, .

Socielad Anónima. Travesía' de Puma- 
rín,' b, Oviedo. * ,

O bjeto: Solicita ampliar su industria 
de fabrT ación de dulce de frutas, dedi
cándose a te preparación de pulpa de 
manzana, con los siguientes eleméntbs:
• Dos calderas de vapor; tres peroles 

de cobre de dob’e fondo, con capacidad 
total de 1.030. litros; un aparato eleva
dor de m anzaña; una pasadora de frtu .1 
tas ; una cerradora de ta tas; motor eléc
trico d ^ j H . P .

Producción de lo^ elementos que cons- 
t-itiiyeú esta ampliación: 1.268.000 kilo
gramos. . . , ■

No- solicita aumento de asignación de 
azocar ni er\ la de hojalata, ya que la 
pulpa será envasada en cajas de maddra.

Se.hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos qúe estime ne
cesarios, debidamente reintegrados pof 
duplicado, en las oficinas de Dele
gación,. a^te« del plazo de diez días.

Oviedo' 12 de diciembre de 1947.—E! 
Ingeniero Jefe, J .  Cores.

6.660—O. . • ■ ' i

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
V IZ C A Y A

Nueva instalación

Peticionario: «Ilierduero, S. Ai» 
O bjeto ’ de la nueva instalación: Mon- 

táje de línea aérea trifásica a .3.000 voL 
tíos entVé Lejona-L^s . Arenas, paralela 
á la existente, param una poterícia, de 
425 KVA.,' con objeto de mejorar el ser*/ 
vicio suministrado desde Las Arenas.

Los materiales empleados serán de 
producción nacional. - 

Se hace pública es*a petición para^que 
todos los industriales, que se consideren 
afectados por la . misma presenten los 
escritos que estimen, oportunos, dentro 
dél plazo de diez días, en las oficinas 
de esta P e ’egación de Industria.

Bilbao, 2 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero" Jefe, L. FérnándeZ Tapia,
‘ 6.661. I  >

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
V IZ C AYA 

Ampliación de industria

Peticibnario: Sociedad Ibérica dé
Montajes Metálicos. f V
* Dom icilo: Basauri (Vizcaya) .

Objeto, de la ampliación-: Irist^laclón 
de un taller auxiliar pará la Sociedad*
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¡dedicada al m ontaje de estructuras m e. 
lá licas. ‘

E sta  industria ..em pleará m aquinaria 
|*'m aterias p rim a ; nacionales.

Se  Hace pública esta petición para que 
ios industriales' que se consideren afec
tados por la- m ism a presenten los e?- 
cri,tos que estimen Oportunos, dentro del 
plazo de diez días, p<i>:\ triplicado y rein
tegrad os, en las oficinas de ésta D elega
ción de Industria (Gran V ía , 4 5 ;.

B iibao, 15 de diciem bre de 1047.— El 
Ingen iero Jé fe r L . (Fernández TapiáL -

6.666— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
P etic ion ario : (Esperanza y Com pañía.
D om icilio : M arquina (V izcaya).
O bjeto de la am p liac ió n : Legaftzar la 

Autorización de construcción de m a rtillo  
‘p e r fo r a d le s  que venía fabricando para 
organism os oficiales.

Producción: 3.000 unidades anuales en 
jornadas de ocho horas.

E s ta  industria einp’eará m aquinaria 
ry m a te r ia l  prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales q *e  §t consideren a fe e *  
la d o ! .por la m ism a presenten lois‘ esrril. 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, por triplicado y rein
tegrados, en las o fic in as'd e  esta D elega
ción de Industria (Giran V ía, 45).

B ilbao, '2  de diciembre de- 1947.— El 
Jngeñiero Je fé , L . Fernández T ap ia .

6.667—P. . ’ . \

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 VIZCAYA

Nueva instalación

P etic ion ario : «Cooperativa» E léctrica
<le Ceberio». *

O bjeto de la nueva in sta lac ió n : T res 
líneas aéreas' m onofásicas a 3.000 V . .

1 . a De Ceberio a E:izoi#do y lErmi- 
tabarría  (Ceberio); longitud <íe línea 
T.900 meíros y dos centras de transíor-- 
imación de 2 K V A . c/u.

a .a Lm ea de . E rm itabarría  U gazte, 
Bongitud '1.400 metros, un transform ador 
de 2 K . V . A.
' 3 .a' Línea de 230 m etros, en Elosií y 
transfor.mador de 2 K V A  para electrifi
cación- de 'dichos barrios dé Ceberio.

L o s m ateriales -empleados strán  de 
producción nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
todos dos industriales que se consideren 
afectádos por la m ism a presénten los <-s. 
c r ito s ’que*estim en oportunos, dentro del 
plazo de ¿ lez  días, ©a las oficinas de esta 
Delegación» de Industria.

B ilbao. 28 de noviembre de 1947.^-E ! 
Ingtnieóo Jefe, L .  Fernández T^pia.

6 ^ o 6 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE SALAMANCA

I n s t a l a c i ó n  el é c t r i c a

, Peticionario: Don Recesvinto Pérez
Entisne.   

D om icilio : Velá2quez, 9. Salam anca.
O b je to : Instalación do una subesta

ción de-transform ación con 15 K V A ., pa
ra usos agríco las, en la fihea denomi

nada «La Ju liana» , término municipal 
de Santa M arta, q u e .se  alim entará me
diante derivación de 30 m. de longitud 
tomada do la línea de 13.200 voltios de 
«Am atos dél Río». t

Se  hace púb i* a esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ‘a m ism a presonten los 
escritos que estboen oportunos, por du
plicado v debidam ente reintegrados, den
tro del plazo rog!^m entark de diez d ías, 
en ¡as oficinas d- esta Delegación de In
dustria, G ran V ía. núm. 1.

Salam anca. 16 de diciem bre de, T947. 
E l Ingeniero Jete , P. O livera G arcía . 

6.665— O. ___________

DELEGACION D E INDUSTRIA 
 DE NAVARRA

Ampliación de industria 
Peticionario : Don Bernardo Villanue- 

va Reta. Barrio  de ia M ilagrosa, 38. 
Pam plona. ¿

O bjeto de la am pliación : Mejora»- el
procesovdo fabricación 

Producción : L a  m ism a actual dé
104.700 kilogram os a año.

E sta  .industria c-mpu-ajsá m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública fcsta petición para que 
(os industriales quo se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en «-portunós. por dupbca- 
do V * debidamente réirifegrado's, e*n el 
plazo de diez di a A ¿¿Á  las ofVinns de 
esta Delegación de industria* ( T i b a l 
dos, núm. 7).  ̂ '

Pam plona, 17 de diciem bre tIp 1947*— 
Él Ingeniero Je fe , F ékx  Salinas.
• 6.691— O.

DELEGACION D E INDUSTRIA  
DE SANTANDER

Ampliación de industria
Peticion ario : D o n  San tiago  Corra]

Pércxz. f  .
Ob>eto de la am p liac ión : Producción

y . sum inistro de energía eléctrica para 
usos industriales y alum brado.-

Producción : Treinta y un m illones de 
Kw .-hora al a ñ o .-

M aquinaria a im p o r t a r S e is  pararra
yos autoválvulas. para tensión de soryi- 
cio de <>5 K V ; i » e s  p ararrayos autovál
vulas para tens»ór» de servicio de 95 
K y  v uil inte* ruptor autom ático con 
pbco volumen de aceite para 95 K V  ; .un 
transform ador autom ático de 130 K V A . 
que* recibiendo energía a 380 + 9%  V la 
dé a 380 V . ; juegos de reíais diferen
ciales para la pr tección diferencial del 
alternador, translorm ador principal y an-; 
titransform ador de 17.000. K V A . v pará 
el accionam iento de los interruptores 
autom áticos a 58 KV- ; un sin cronosco
pio para el accionam iento de un alter
nador do”*7.000 K V A . y un regulador 
autom ático de tensión ; un equipo de te
lefonía de alta frtcqencia con todds los 
accesorios para la corríuriicaciórw por uno 
de los hilos de la Hnea a ' ¡;8 K V . Todo 
olio, por un valor’ aproxim ado, de qui
nientas vein tiún  mil pesetasr..

Se* hace pública esta .petición para que, 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por. la m ism a como los fabri
cantes, nacionales que puedan sum inis
trar elefnentos cuya importación se soli. 
cita, presenten los escritos que estim en 
oportunos, debidam ente reintegrados y

por triplicado, dentro del plazo de diez, 
días c-n las oficinas a t  esta Deíogación 
de Industria, C a ste la i, 13.

■ Santander,- 12 Pe diciem bre de 1947. 
E l Ingeniero Je fe , J .  Germ án G arcía , 

6.705—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ALICANTE

Nueva industria

Peticion ario : Don R afael Beresaluzo
M artínez.

Em plazam iento; C ovadon ga, 2.
O bjeto de la nueva in d ustria : Fábrica  

de hiedo. Un condensador, un com pre- 
sor, un motor ae  15  H. P , uñ serpen
tín, un B am om aco, 86 m oldes, tun tan
que « b a lsa» .

Producción: 225.000 kilogram os a.' a fió. 
E sta  industria em picará m aquinaria y 

m aterias prim as nací males.
Se  hace pública esta pedición para 

que los - industria es que, se consideren 
afectados presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d*as, en las u fic i'.as de esta Dele»* 
gación de Industria (General M ola, j i ) .

Alicante, 1 1  de diciem bre de 1947.—  
El Ingeniero Je fe . Feliciano M ayo,

6.707— O.

DELEGACION D E INDUSTRIA 
 DE ALICANTE

Ampliación de industria
P eticion ario : . L a  Industrial Cordones 

ra, S. A. ‘ * '
EnSpIazam ientb: A licante. (Francisco

C arrata íá , 2S.
<4 bj oto d e - la r.am pliación : Instalación 

de 20 telares especiales para rin tas , de 
gran velocidad, para la producción de 
cinOas y tirantillos.

Un electromotor de 2 C . V . > '
: Producción : Cantas d iversas,•7.500.000 

mbtros al año.
É s ta  industria em pleará m aq u in aria . y  

m aterias prim as nacioq^tes.
Se . hace pública esta  petición para 

que los industriales que 'se consideren’ 
afectados presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, las oficinas de ©sta Dele
gación de Industria (General M ola, 2 1).

Alicante, 3 de diciem bre de 1947.—O  
Ingeniero -Jefe, Feliciano M ayó.
\ 6.708—O. (

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE AVILA

Ampliación de industria  
P etic io n ario : H erederos d e  P a b l ó  

Blanco; ' ~
D om icilio : D iego A lvaro.. 
Em plazam ientd: D iego  A lvaro . . 
C lase  de in d u stria : M olinería,
Objeto: Iristálaciórv de un grupo de 

reserva, compuesto de un transforma
dor de 20 K V A . y motor eléctrico de 
■S H. P. . ' .

E s ta  industria epiple^rá maquinarla y  
prim eras m aterias nacionale^V 

Se hace pública esta * peticiórr para 
que los industriales que se consideren 
afectados pqr la m ism a presenten los 
escritos que consideren oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de. diez días,
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en la s  o fic in a s  de e s ta  D elegació n  (a v e . 

,n id a  de P o rtu g a l; 2 7 L
Avila» j de d ic iem b re de 19 4 7 .— E l ln_

• g en iero  Je fe ,  Ju l io  R o d ríg u ez .
6.709— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ZARAGOZA

Ampliación fábrica de hielo
P e t ic io n a r io : «H ie lo  v P ap el. Socied ad  

A n ón im a»  (H . Y .  P.. S . A .) .— P .a z a  de 
Jo s é  A n tonio , 16 , Z a ra g o z a .

O b je to : A m p liac ió n  de fá b rica  de
h ielo .

P ro d u c c ió n : 20 to n e lad as  d ia r ia s .
'(E sta  in d u str ia  em p leará  m aq u in aria  

y m a te r ia s  p rim a s  n a cio n ales.
S e  h ace p ú b lica  e s ta  p etic ió n  p ara  

q u e  los in d u str ia les  q u e  se con sid eren  
a fe cta d o s  por la m ism a p resenten  por 
trip licad o , d en tro  del p lazo  de diez d ía s , 
lo s  e sc r ito s  q u e  estim en  o po rtu n o s en 
e s ta  D elegació n  d e 'I n d u s t r ia ,  p laza de 
A ra g ó n , nú [ñero 8, Z a ra g o z a .

Z a ra g o z a , 7 d e o ctu b re  de 19 4 7.—íEl 
In g e n ie ro  Je fe ,  C .  J .  P u ey o .

1 .4 16 -O . ‘

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ZARAGOZA

Nueva industria

P etic io n ario  : D on L u is  Jo s a  R u iz .
D o m ic ilio : Z a ra g o z a , pa¡>eo de T e 

ru e l, *5.
O b je to .  R ecu p erac ió n  d e ’ m etaleé.
Producción  ; 600 .000 k ilo s  de m ateria - 

Jcs  • re c) met a dos
E s ta  ind u stria  em p leará  m aq u in aria  

y  m aterra* p rim as n acio n ales.
S e  hace p ú b lica  esta  petición [Xira que 

lo s  in d u str ia le s  q u e  se con sid eren  a fec 
ta d o s  por la m ism a presenten  por *tri- 

’ p lica d o , d en tro  del plhzo de d :ez d ía s , 
lo s  e sc r ito s  que estim en  op ortun os en* 
e s ta  D elegació n  de In d u str ia , p laza de 

' A i a g ó n , nú m ero  8, Z a ra g o z a .
^  Z a r a g o z a ,# u  de n o v iem b re  de 1947.—  
% 1  In g en iero  Je fe ,  C .  J *  P u e y o .

1 :4 1 7 - 0

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
VALENCIA

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : D on  C a y e t a n o  G il 
 M otes. 

D o m ic ilio : V a le n c ia , a v e n id a  G a s p a r  
A g u ila r , 149.

O b je to  de ía  a m p lia c ió n : In sta la r
m a q u in a r ia  en ‘ su fá b rica  de m u eb les.

P ro d u c c ió n : D e  50  a  60.000 k ilo g ra 
m o s d e  m u eb les de d is t in ta s  c la se s  y  
m o d elos. ,

E s t a .in d u s t r ia  em p leará  m a q u in a r ia  y 
> p la te r ía s  p rim a s  , n a cio n a les.

S e  h ace p ú b lica  e s ta  petición paxa que 
lo? in d u str ia le s  qué se con sid eren  A fe c 
ta d o s  por la  m ténia presenten  los e sc r i
to s  q u e  estim en  ,o p o rtu n o s por trip li
ca d o , -'dentro  del p lazo ' de diez d ía s , en 
ta s  o fic in a s d e  e s ta  D e leg ació n  dé In 
d u s tr ia , p laza  d e  A lfo n so  el M a g n á n i
m o . ,7-

V a le n c ia , 9  de d ic iem b re  de í<M7.-«- 
E l  In g en iero  Je fe  in terin o , R a fa e l - S á n 
ch ez  d e  L eón M on fo rte .

« .635- d . ’ ‘ i

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
P e t ic io n a r io :' D o n  M ario  C a r iñ a n a  

B a lle ste ro s .
D o m ic ilio : U tie l, ca lle  D o s  do M ayo , 

núm ero  54. ♦
O b je to  de la in d u s tr ia : In s ta la r  una 

in d u stria  de carp in tería  m ecán ica ,
P ro d u cc ió n : T r a b a jo s  de carp in tería  

por valor de 20 .000 p esetas  an uq ies.
E s ta  in d u str ia  em p icará  m a q u in a ria  y 

m aterias  p rim as nació-nales.
S e  hace pública esta  petición p a ra  que 

los in d u str ia les  que se con sid eren  a fe c 
t a d o s .p o r  la m ism a p resenten  los escri
tos que estim en  o p o rtu n o s por ’ tr ip li- 

! cado , den tro  del plazo de dipz d ía s , en 
la9 o fic inas de esta  D elegació n  de In 
d u str ia , plaza de A lfo n so  el M agn án i- 
m o, 7. ’ - .  ̂ # ^

V a len c ia , 9  de d ic iem b re  J e  19 4 7.— 
El ingen iero  Je fe  in te r in o ,' R a fa e l S á n -  
rhez de León M on forte .

6 . 6 8 6 - 0 . '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on  J u l i o  B a y a r r i

C resp o .
D o m ic ilio : C a lle  P a rtid a  de S a n  Omo- 

fre, C u a rt d é  P oblet.
O b je to  de la in d u s tr ia : F a b ric a c ió n  

de a zu le jo s .
P ro d u cc ió n : 10 .0 0 0  p iezas en tres tu r

nos de ocho h o ra s.
E s ta  in d u str ia  em p leará  m a q u in a r ia ' y 

m aterias  [i-rimas n acio n ales.
S e  hace p ú b lica  esta  petición p a ra  que 

los in d u stria le s  que se con sid eren  a fe c 
tados por la m ism a presenten  los e scr i
tos que estim en  op o rtu n o s por trip li
cad o , den tro  del. p lazo de d ie z 'd te ib  en 
la s  o fic in as de esta  D elegació n  de In 
d u str ia , p laza de A lfo n so  el. M a g n á n i
m o, 7.

V a le n c ia , 4 d e  d ic iem b re  de 19 4 7 .— 
E l Ingen iero  Je fe  interino , R a fa e l^ S á n -  
chez de León M on fo rte .
>6.683— 0 .-

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
P etic ion aria  : D o ñ a   V ic e n ta   B u rg o s

B a lb a stre . *

D o m ic ilio : G ra o . V a le n c ia , C .*  V e n 
tu ra , 26. ! v . '

#Q b jero  de la  a m p lia c ió n : In s ta la r  en 
su fá b rica  de lo n a s, lon etas y tr in ch a 
do de reg e n e ra d o s  una m áq u in a  e m b a 
rra d o ra , una re p a sa d o ra , una bob in a, 
dos se lfa c t in a s  de 460 h u sos, una m e-, 
ch era de 120  h u so s , d o s ta lares de Jtres 
tirq s p ara  ta lo n e ra s , cu a tro  . te la res  de 
I20\ cen tím e tro s  de luz, dos te lares  de 
c in téría  de 40 t ira s  y una m áq u in a  de 
trenzar de ocho tira s  con su s  e lectro 
m otores corresp o n d ien tes.

A u m en to  dé la p ro d u c c ió n : _ L a s  se l- 
fa ctin aá  ten drán  una producción  de 150  
k ilo g ra m o s  de h ilo s, n ú m ero s 35 al 120 .

L o s  te la res. 40 d o cen as d e  ta lo n eras 
y p u n teras  por te lar.

Los* te lares de 'c in te r ía , 60 m e tro s  d e  
c in ta  por t ira .

E s t a  in d u stria  em p leará  m a q u in a ria  y 
m aterias  p rim as n acio n ales.

S e  hace pública esta  petición -para qu e 
los in d u stria le s  que se  consideren  a fe c 
tad o s por la  m ism a presenten  ios e sc r i
to s  qu e  estim en op o rtu n o s .. por trip li
cad o , dentro  d e l-p la z o  de diez d ía s , en 
la s  o fic inas de e sta  D elegació n  de In 
d u str ia , p laza d e  A lfo n so  el M a g lián i- 
m ° , 7.

V a le n c ia , 9  d e  d ic iem b re  de 19 4 7 .—  . 
E l Ingen iero  Je fe  interino, R a fa e l S á n 
chez dé León M on fo rte .

6.684— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DÉ 
VALENCIA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : B o d e g a  C o o p e ra tiv a  

C h e ste  V in íco la .
D o m ic ilio : C h este . A fu e ra s  E sta c ió n , 

núm ero  5. v' ^
O b jeto  de la a m p lia c ió n : In sta la r  u n a  

pren sa h id ráu lica  en su a lm a z a ra . N
P ro d u c c ió n : 200 k ilo g ra m ó s  de ace ite  

d e  o liva  en jo rn a d a  de ocho h o ra s.
E s ta  in d u str ia  em p leará  m a q u in a r ia  y  

m aterias  p rifo as  n a cio n a les.
hace pú blica  e sta  petición p a ra  q u e  

los in d u str ia les  que se con sid eren  a fe c 
ta d o s por te m ism a tpresentan los e sc r i
tos que estim en  o po rtu n o s - por “tr ip li
cad o , den tro  del p lazo  de diez cHas, en 
la s  ^oficinas d e  esta  D elegació n  de In 
d u s tr ia , p laza de A lfo n so  el M a g n á n i
m o, 7.

V a len c ia , 9  de d ic iem b re  de 194 7.—  
E l Ingen iero  Je fe  interino , R afae; -S á n 
chez de  León M on fo rte . /  .

6 .687— 0 .   '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

.

Nueva industria.
P e t ic io n a r io : D on Jo s é  P érez  A la r 

c ón.
D o m icilio  a  V a le n c ia , calle  J .  B enaV eru  

te, 16 . • .
O b je to  de 1# in d u s tr ia : T r a b a jo s  de 

im p ren ta . -
P ro d u c c ió n ; Im p reso s  por v a lo r  do- 

u n as 90 .00 0 p esetas  a n u a les .
E s ta  ind u ’s tr ia  em p leará  m aq u in a r ia  y  

m a te ria s  p rim as n a cio n a les. *.

S e  hace pública e s ta  petición p a ra  quo 
Jps in d u stria le s  qu e se  con sid eren  a fe c 
ta d o s por lá  m ism a presenten  los e sc r i
tos qu e estim en  o p o rtu n o s, p o r.^ trip li
cad o , den tro  del plazo de diez día^s, en 
tes o fic in as de e sta  D elegació n  de In - 
d u s tr ia , p laza de A lfo n so  e l M a g n á n i- /  
m o, 7. •

V a le n c ia , 10  de' d i^ e m b re  de 194 7.— \ 
E l In g e fl’ero Je fe  interino , R a fa e l S á n 
chez de L eón M on fo rte .

6 .658— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
VALENCIA

.  ’ 
Ampliación de industria

P e t ic io n a r io ;  D o n  P eregrín  A Icina  
A rc ís.

D o m ic ilio : V a le n c ia , ca lle  C u e n c a ,
X iúm ero  9. *

O b je to  de la  a m p lia c ió n : In s ta la r
m aq u in a r ia  en su 'fá b r ie a  de a rtíc u lo s  

.p re n s a d o s  do b aq u elita .
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Aumento de la producción : Por valor 
 de 125.0c-o pesetas anualm ente.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se .h ace  púbiica esta petición para que 
los industriales que se consideren aíec 
tados por la mism a presentad los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días» en, 
las oficinas de e&ta Delegación de In
dustria, plaza de Alfonso el M agnáni
m o/ 7 . ' . ' * '

Valencia, * 9 de diciem bre de 1947.— 
E l Iogen'ero Je fe  interino, Rafa-e; S án 
chez de León M ónforte. .

6.689— Q.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticion ario : D o n . Joaquín Alm unia

Rocher.
■'Domi-cilio: V illalonga, calle.*'Brigadier 

Sastre, 9. -
Objeto-: Am pliar su fábrica de tejas 

y  ladrillos con la instalación de un hor
no continuo de 150 metros cúbicos.

Producción: 5.000 ladrillos y 3.000 jte- 
}as. por jornada’.

.E s t a  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.
• Se hace pública esta petición para* que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los Escri
tos que estimen oportunos por tripli
cado, dentro del. plazo de diez d ías, env 
la 9 oficinas 'de ésta fi)elegación \de In
dustria , plaza de Alfonso el ‘ NÍagi án i
mo, 7; •'

V alencia, 24 de noviem bre de 1947.— 
E l Ingen:ero J e fe interino, R afae l Sán»

* chez de. Lqón M onforte. '
6.679—O. ^

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
 V A L E N C IA

 Ampliación de industria
P eticion ario : Dón Jo sé  M ária Abad 

R ochera. • /
D om icilio : A locuas, calle Ram ón y 

C a ja l, 6.
O bjeto de la am pliación : Instalar en, 

fábrica de¡ juguetes una sierra cinta de.
.9 9 'centím etros de diám etro, una regrue- 

- fiadora y,- una pulidora. v .
Producción : 150.000 / piezas anual

mente. 
E ste  industria em pleará m aquinaria ŷ  

m aterias prunas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren .afec
tados po_r la rrtisma presenten los escri
tos ’ qué estimen oportunos por tripli
cado, dentro del plazo de diez dfas, pn 
las ofieiiias de esta Delegación de In
dustria , plaza de A lfonso el 'M a g n á n i
m o, 7.
. Valencia, 26 de noviem bre de 1947.— 
E ’ Ingeniero Jefe f interino, R afae l Sán» 
chez de León M onforte. . ó

6.680— O ,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
'P e tic io n a r io : Dón Ju an  Lleó Bo-

rredá. ' ■ ■ .
 Dom icilio:- C alle  C ádiz, 36, V alenciá.

O bjeto de la am pliación : Instalar en 
su taller de fabricación de maquinaria» 
una limadora, dos tornos y vuna-mandrin<k- 
fresadora

fi’ roducción a n u a l: C uatro m áquinas 
fijadoras, tres prensas, dos canteadoras 
y una batidora.-

E sta  in d ustria 'em p leará  m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales:

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la mism a presenten, los escri- 

’los* que estimen oportunos por tripli
cado, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria , plaza de Alfonso el M agnáni
mo, r.

V a.encia, 27 de noviem bre de 1 9 4 7 .— 
E l Ingen'ero Jefe interino, R afael S á n . 
chez de L.eún M onforte.

6.682— O. 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JAEN

Transporte y transformación de energía 
eléctrica 

 Peticionario : , D o n . lEnriqué C erezo 
Prieto, con dom icilio en Ju an  de Me
na, número 7, Córdoba

Objeto de la petición : Establecim ieru ‘ 
to de una l;n-ea aérea -de transporte de 
energía eléctrica a 5.000 voltios, trifá
sica que, derivando de otra de la C om 
pañía Ai-únima Mei.gemor 3 dicha ten
sión y siguiendo ton . trazado poligonal 
d" 930 metros de longitud, a lm en tará  

' un transform ador de 5.000/3201127 vo*. 
tíos, de una poier.cia de 15  K V A ., a es
tablecer! en la finc’fu (<E 1 Donadío», pro
piedad del péticioim rió, enclavada, asi 
como toda la línea/ en e l'té rm in o  mu-* 
ni'crpal de Lopera (Jaén ).

Los elementos que se em plearán se
rán de producción nacional.

Se  fyace pública esta petición ; para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la. m ism a, así como los 
propietarios de terrenos y fincas por' 
donde cruce la línea solicitada,, presen
ten, por duplicado y debidam ente rein-

• tegrados, dentro dei iplazc de diqk días,, . 
cuantos escritos estrnlen oportunos, en 
las oficinas de j esta Delegación de In
dustria , avenida del Generalísim o,* nú
mero 4. 

j a é n , ‘ 10 de diciem bre, de 1947.—® !  
Ingeniero Je fe , F . López M orales, '

• 6.71 y—-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
 T A R R A G O N A

Ampliación de industria

Grupo 1 .0, apartado b)

Peticionario.: Don J o s é  Tous Forre» 
llaíl,. con domicilio en Pont de Arm en
tera, calle General Sap ju rjo , . núm. '5.

O bjeto efe la am pliación : L a  sustitu» 
ión en su industria de tejidos de lana 

a mano, establecida en Pont de ArmCn- 
tera, calle A rrabal, s/n., de veinte^ te
lares m anuales de m adera 'por veinti
cuatro telares m ecánicos * y autom áti
cos de/ construcción nacional, y am pliá- , 
ción de la sección de h ilatu ra con una 

, continua de hilar de 74 hu-sos;
Producción :< E sta industria seguirá» 

produciendo exclusivam ente el minino , 
tipo "d e tejido especial <lh ornes pung*,

que en la actualidad viene produciendo 
.;io, en form a m ecanizada y s^gún 

los cupos de lana que le sean otorga
dos. 

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m ateria^ prim as nacionales.

Se* h a c e ' .pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la. mism a presenten los 
escriiOs que estimen oportunos, en tri
plicado ejem plar y dentro del plazo >de 
diez días, en las oficinas de e>ta Dele
gación de Industria., ram bla del Gene
ralísim o, número 25, entresuelo.

T arrago n a, 4 de diciem bre*de 1947.— 
El Ingeniero Je fe , Jo sé  de M arch y To./
res.

6 .7 15— 0 .

D I S T R IT O  M IN E R O  DE G U IP U Z
C O A ,A L A V A  Y NA V A R R A

Con fechí. 24 ¿ie noviembre de 1047, 
s e , ha presentado en la Je fa tu ra  de M L 
ñas de est* D istrito Minero, por don 
Zoilo Aldasoro Elorza, una solicitud de 
concesión de explotación de diez hectá
reas, con el nombre de o Santo Angel», 
en los térm inos de U ñate, y Legazpia, 
de ¡a provincia de Guipúzcoa, de m ine
ral de plomo ' í

Lo que se publica a I09 efectos del 
artículo 13 de la Nueva L e v  de M inas.

San Sebastián, 9 de dicieinbrb de 1947, 
El Ingeniero Je fe , Pablo F . Y ru egas.

1.4 10-O .

D IS T R IT O  M IN E R O  DE G U IP U Z
C OA, A L A V A  Y  N A V A R R A

Con fecha 8. de julio de 1947. se ha 
'p resenm do en la Je fa tu ra  ,de reste D is

trito Minero, por don Ram ón R u i¿  de 
G aribay y Ardura, una petición de con
cesión de explotación de diez  ̂ pertenen
cias de m ineral de barita, con* el nombre 
de «San Rom án», en el término de 
Baztán (N a va rra ), '  habiéndole publicado 
su designación en él «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lo que se publica a losr efectos del 
artículo 13 de la N uev? Ley de M inas.

á  a n Sebastián , 4̂  de septiem bre 
de 1947. El Ingeniero Jefe, Pablo 
F . Y ru egas.

1..413-7O .

D I S T R IT O  M IN E R O  P E  G R A N A D A - 
M ALAGA  

Nueva industria

p etic io n ario : Sociedad F inanciera y  
M inera, de M álaga, 'avenida del G ene, 
ralísim o, 44 segundo.

O bjeto : T a ller de fundición en la
fábrica d^ cementos «Port and», mal*-, 
ca «G oliai», en M álaga.

E m plazam iento: D enfro del recinto de 
la fábrica, sita  en ’ e ly lugar llamado 
«Torre de las Pa.ornas», partido de- Ja -  
razfnín. * .

Producción a n u a l:. 50.000 ki ogramo* 
de piezas de fundición gris, 22.000 de fu 'lv 
dición b a n c a  y 7.^00 de bronce efundido.

Plazo de la puéstaj en marcha : Seis 
mpses. 
 Tantp las, m aterias prim as q u e .se  han
de utilizar como la m aquinaria que ha
de utilizarse, son de procedencia espa- 
ñola,
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Lo que se publica en e>te periódico 
oficial, ' para información pública, du
rante un. plazo de diez días, defiendo 
.v-r dirigidos todos los escritos a, D Je 
fatura de Mina- dei Distrito' Minero de . 
Granada-Málaga. *. n Granada* calle de 
Reye s. C  a tó 1 i cos, n ú me ro 1 1 ¿ . v -

Granada, 3 de diciembre de J07.— El 
Ingeniero Jcíe (ilegible}.

I . j i - I - O .

d i s t r i t o  M i n e r o : d e  
l a c o r u ñ a

1 Relación de ia> concesiones minera» 
de la provincia de I-a Coruña, caduca- 
daá’con carácter definitivo por Hacienda 
.por falta de pago do canon de superfi
cie en 1046, segúr. redad6n remitida a 
esia Jefatura-- por la Administración de 
Rentas Públicas de d ijja  provincia» en 
6 de noviornbre 1947 :

' N ú m e i b i  N O M B R E S U S T A N C I A
T é r m in o  ' 

¡m un ic ipal

1 . 5 9 0  
1 .0 7 0  
i .o' hS 
] . U to 
1 .70 'j

2 .0^7
2 .5 . 10  
2 .46 1  
a .708

( fA tu tu x o »  .............. ..................
« L a  i h u m a v e r a »  ..................

«.\!or<rf(le.»> ....................
« A ri;í)Tiacié»p a 'M a r u j a » . ,  
t<.1Vr i )  {) 1 i a c i ó 11 C' 0 \ • a < 10 n g a  > a
« l a t / e r »  ....... ..............................
« A b u iH la n c Ia »  .........................
«Srtn C a y e t a n o ) ) ' . . . . ^ .............
« L a  M a r c a d a »  . . ..... ............
« F l u c c i ó n  <.le C r o m e n » ' . . .

p *

\ V o : f r a in  ....... ................................. ; . ...........
I n d e t e r m i n a d o .  3 *  S e c c ió n  -
W o i í r a m  .. ......................... ..........................
P i r i t a  f e r r o e o b r i z a  ......... ; ...................... .
id<-»m id. ..........................; ..............................
M a n g a n e s o  ...................................................
W o i í r a m  .........................................................
S i l i c a t o s  m a g n é s i c o s  .............................
A rs é n ic o  ..................... .......... .'.....................
W o i í r a m  y e s t a ñ o  ........................... •<....

■ *

M a z a r ic o y .  
r ( -urtis!  ' 
C a m a r i n a s .  
C e r d id o .  
Í d e m .  
C a b a n a .  
C a r b a l l ó .  
A r?n g<i .
A r a n g a .
C n r i s t f in c o .

Lo qué ?e hru*f\ público para conocí- 
miento general, en virtud d e l. artículo 
ü q  de la Loy <L Minas do i q  de juiio 
de 1044 y del 17.1 cL-1 Reclámenlo ge
neral para o i Régimen de la Minería, 
de 9 do agosto de J946' declarándose 
irancus v rj-^istrab’-cs jos terrenos afec
tados por las -concesiones caducadas, 
advirtiendo que no ‘.podrán admitirse» 
cuevas .solicitudes <je permisos de in
vestigación o concesiones do'explotación 
rn dicho.; tórrenos hasta que nb hsynii 
transcurrido ocho días dc-sde la publi. 
cación cie’e^L- anuncio rn el B O L E T IN  
O F IC I A L  d e l  ÍICSTADO. \ '

L a ;Coruña, iS de noviembre de 1947. ' 
.E l  Ingeniero. J<-.;ia accidental, Manuel 

O!i ver. v
4 ¿ 10 1— O. i

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  H U E L V A .

Por el Miñisterie de' Industria y Co
mercio y por estar en zona reservada al 
Estado, han sida concedidos, de acuer
do Con lo ordenado en el artículo 14 de 
ln vigente L e y  de.. Minas, de 19 de julio 
de 1044, los sigúieniotf permisos de in
vestigación : ^

Número K O iíB R E MINERAL Has. Término municipal

N - i .'i - i .ÍO
N -ij.jC u  
N - it-. i6¿- 

•X -.13.1S .) 
N -i3 .»Só

«[.as - Mercedes»
«C arlos» ...................;
«Tlii» ....................
«Ana Mar .a» .............
«SM cdad» .............. .

Pm ónita ..................
Cobro ........................
C ubre ......................
M anganeso^ ........... .
H ierro tita nado

40 
2 2 / 
24
10
5°

‘A lm onte,
Puoblá de .Guzriián. 
Puobla de G uzuián, 
C érañas.
Almonto.

Ló que se publica.para general cono
cimiento.

iluelva, 29 de noviembre de. I94/V—El 
Ingeniero Jctfe, bV Tome.

4.160—O . .

D I S T R I T O  M U l E N O  D E  A L M E R I A

Se hr.ee saber que se han' declarado 
admitidas definitivamente las signantes 
solicitudes de .permisos do investigación 
minera:

Número MINERAL NOMBRE .. H A S . TERMINO
Fecha 

pu-bllcaclán 
«B. O,)) de 
la provincia

38.656
3s -f>57 - 

■ 38.058^

3S.659 ,

•jS.óóo

Homo .......
Plomo ....A  * 
Hierro ......  "i

Hierro ...... ; <
1

Hierro, '

tfAlmofía» . . . . , •  
«Mucho Ojo» 
«Teseo»

íH étcuks»

0Juanita» ......y  i

N 25 Almería y Turrillas .....
42 4 Fondón, Laujar y Berj? 

J.040 La\ijarf ; Flñuna y Abrí
' cena ..............................

4.000 Beires, Fondón, Oharn
y* Canjáyar .............

m 55 . Doña María
■» . - ¿

— x 

4 - IO*47
1. 31-10^47
u
.. IS -ii -47
íS

1 7 -1 1 -47 
-  . 3 - u -*7

L o  .que» se publica en e£¿e B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O , en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 12 
de la vigente Ley de Minas, advinién
dose que. las denigraciones correspon-, 
clientes £ esta¿ solicitudes, las cuales >

fueron admitidas por esta Jefatura, sin 
perjuicio de tercorp. bajo el número d- 
registro asignado, han sido publicada» 4 
en el «Boletín OLciabi de . esta ^provin- 
cfa de Ahnrría, en L s  fechas qua se in
dican, ,

; /

Almería, 17 de noviembre de 1947.—  
TU Ingeniero Jete accidental, M. Araoz.

4.163— O
-   •, ,  , „ „ N 1 -

D IS T R IT O  M IN E R O  D E C O R D O B A

Con feclía 30 de septiembre de 1947, 
el E xe n to .'S r. Ministro de Industria, y, 
Comercio, ha concedido el permiso cíe 
investigación denominado «Leonor», nú
mero I-7, de nrnoral de saUgema en 
término municipal de Santaoíía,* y con 
una superficie de 10 pertenencias, a, don 
Enrique' I-overa..Forras*

1L.0 que se har^ público para general 
conocimiento y -a  ios efectos oportunos.

Córdoba, 6 fle r uvienibre de 1947.— iEl 
-Ingeniero Jo fe , Ornilla.

4.162— O. I .

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F I
CA D E L  D U E R O

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado 1-a pcticiórt i que 
se reseña en Ja-■.siguiente•

• ó. N ó t a

Nombre del .peticionario: Don Felipe 
. Suárez lscar, veeiho de ’Cüéilar (Segó- 

via^-.  % •
Clase- de aprovechamiento : Riegos. »
Cantidad, de agua que se pide: 300 

litros por segundo.
; Corriente de donde ha de derivarse;, 
Río Duero.

Términos municipales en que yjadica- 
•rán las obras: Quintanas .de Gdfrmaz . .(Soria?. * f

D e ' vto-nformickid con lo dispuesto 
el artículo 11 del- Real Decretp-ley de. 7 
cL enero de 1927, modificado por el de 27  

de mar^o de 193L y disposiciones poste
riores concordantes, se ¿abre uñ pla/o, 

que terminará a las tyrece horas ¿del día 
en que. se , cumplan treinta T*a tur ales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in-¿- 
elusivo, a la de publicación del presente 
anuncio, en el B O L E T IN  O F IC I A L  x 
D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y* en horas, hablas  
de oíjfcina, deberá tel peticionario pre- 
sentar en I/as- oficinas de esta Confedera
ción, .sitas en la calle «de *:Muro, 5, V a - 

\  lládohd, el pitoyeeto correspondiente a  
las obras que trata de ejecutar. T am - 

; bién se admitirán en .dichas oficinas, y 
' en los referidos plazo y horas, otros pro-, 

yectos qut* 'tengan el misino objeto'que 
la petición que se anuncia o sean incoan-.

• patibl.es C o n ' él. Transcurrido el plfczo 
f i ja d o  no se admitirá ; ninguno m ás-en  

competencia c o n  - Í05 .presentados. -
La apertura de proyectos, a .que 's e  

refleré.el artículo 13 del Real Decreto- 
lev anres citado, se verificará' a las. trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudieodo asistir ¿1 acto 

. todos los peticionarios y levantándose de “ 
.ello elóacta que prescribe dicho. artículo, 
que ¿será suserkef por los mismos. '

Valladülid, 10 de diciembre de 1947.—  
El 1 n g en i ero D i rector adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas, ,

4.169-r-O.
\

*
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CONFEDERACION H ID RO G RA FI
CA DEL DUERO

Concesión de aguas públicas 

. Habiéndose formulado, la petición que 
reseña en la siguiente

N o t a
. Nombre del peticionario : Dona Basi-, 

. lia Trejo de Cos, vecina de Cevico de la 
Torre (Paiencia).

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
'Cantidad.de agua que se pide: Tres 

litros por, segundo. •*
Corriente cíe donde ha del.derivarse : 

.Arroyo Madera no.
• Términos municipales en que radica, 

rán las obras: Cevico de la Torre '(Pa
tencia). .

De conformidad con lo dispuesto en 
A el artículo u  del Real Ddcreto-ley de 7 

de enero de ¡927,. modificado pGr el de 27 
de marzo de 1931, y-disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del ¿fía 
en que se cumplan treintá naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive* a la de publicación del présente 

. anuncio en el B O L E T IN  O FIC IA L  
D ÉLj ESTADO.
-Durante este plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario presén. 
,tar en las; oficinas de esta Confederación, 
sitasen la calle dé' Muro,, 5,' Vi&Iladolid, 
el proyecto correspondiente a , las obras 
que ttyta de ejecutar..También se admi
tirán en jdichqs' oficinas, y en los. referi
doŝ  plazo y horas, otros proyectos que 
tengan*el mismó objeto que la petición 
que .se anuncia o sean incompatible^ con 
él. Trausóurridp el plazo fijado no'se ad
mitirá ninguno más en competencia don., 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re- . 
ftere él artículo 13 del Real' Decreto- 
ley antes citado, se Verificará ,a las treqe 
horas de] primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al; acto  ̂
lóelos Ips peticionarios y levantándose de * 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
quesera suscrita pór Tos ,mismos. *

* ' ValladoHd, 19 de diciembre de 1947.— 
E f Tngeniero Director adj unto,r  Lucrecio ’ 
Ruiz.Valdepeñas.. • , .■

CONFEDERACION H ID RO GRAFICA 
D EL E B R O

Sección de Aguas.—C oncesión de agu as 
públicas

Habiéndose forpiulado £n esta Jetfa- 
' tpra la petición que se reseña en (a 

siguiente ' \
N o t a

' Ndñlbre r.deL peticionario: Comunidad 
de ' Regantes <te Castellóns e Inb-^ .

Nombre de1 sú' representante: Don 
.José Joaquín Sancho Dronda, con do
micilio én e¡ paseo de la Indepéndérl- 
cia, 32, principal izquierda.

Clafce de apróvechamiento: Riego.
■ Cantidad de agua, que 'se pide: Dos 
mil litros por minuto,, ‘ \

Corriente de; 'donde ha de derivarse : 
&ío Eftro . ■ • * ^
. Término municipales en que radica- 

. fát> fas obras: F>ix (Tarragoná).
. -0e cqnformidad con To dispuesto'©9 
t í  articuló ia del &eal Decreto-leyTnú-

.nu-ro 33; de 7 de enero de 1927,' mo
dificado por el de 27 de marzo de 19 31, 
y disposiciones posteriorV? coi k'ojdán- 
tes, se abre un plazo, que term inará a 
las trece horas del día tn. que se cum 
plan treinta naturales ; y Consecutivos 
desde ¿a fecha siguiente, inclusiva, a 
la de publicación ciél presente anuncio 
en eV B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S 
T A D O . . '

Durante este plazo, y en Horas hábi
les de .oficina, deberá el peticionario, 
¡presentar en las oficinas de esta Sec
ción, sita* en Zaragoza, avenida del 
Genera! M ola, número 20, .el proyecto 

•• correspondiente a las ob las que trata 
de ejecutar. 'También se adm itirán ©n 
dichas oficinas, y en ios referidos pLazo 
y  horas, oíros • proyecto» que tengan el 
m ism o objeto que la petición que Se- 
anuncia o sean incom patibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
m itirá ninguno m ás en com petencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto- 
lev antes, citado, se verificará a las diez 
horas dei primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de (reinta 
d ías antet fijado, pudiend-d asistir  al 
acto todos los pétic¡or.ario¿ y devantán- 
d o se 'd e  elio el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita .por ios 
m ismos,

Z aragoza, 19 dp diciem bre, de 1947.— • 
‘ E l .Ingerriero D irector adjunto, F . Fcr- 
\hándc:2.

•4.188-O. ‘

SER V IC IO S H ID RAULICO S 
D EL TAJO

      
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en e$tos, Ser
vicios Hidráulicos del Tajó. la. petición 
que s© reseña en la siguiente :

 N o t a   
Nombre del peticionario; Don Higi- 

nig;Cascón Núñez* Alcalde-Presidente 
del excelentísimo Ayuntamiento de Bé- 
jar, en nombre de dicho Ayuntamiento.

Nombye de.su representante: Don' To
más Rodríguez Rodríguez, domiciliado 
en iMadrid, calle de Villanueva, 27.

,Cla.s*e d© aprovechamiento: Construc
ción de .uri pantano para la regulación 
ded rio Cuerpo ¡de Hombre y producción 
de energía eléctrica. ’ ,

Cantidad de agua que «e1 ,pide:. Trein
ta y cinco (35) litros por * segundo.

Corriente de donde ha de - derivarse: 
Río • Cuerpo de Hprqbre'.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Candelario (Salamanca),'
* De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real ^Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo- 

.dtficado por el de 27 d!e marzo’ d-e 1931» 
ŷ  disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a ia$, 
doce horas del *día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
Ja - fecha siguiente^ .inclusive,' a la ; de 
publicación . del présente anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DElL (ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi- 
les de oficina, deberá' el peticionario .pre. 
sentar, en.lo* Servicios: Hidráidicos del 
Tájo, sitos én Madrid; calle de Agustín 
de Betancour*., nútúéro 4 (Nuevos Mi

nisterios), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en lo? referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo obj v.o 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado, no se. admitirá .ninguno 

'más en competencia con ios presen
tados. ,

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado ¿e verificará' ¿ las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
ai de terminación del plazo de * treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levan
tándose ¡ello ? ’* acta* qqe prescribe 
dicho 'artículo, que será firmada por los 
mispios. -
, Madrid' m de diciembre de 1947-—El 
Ingeniero Director adjunto, José Calvin*

’ 4 -!74- ° -  • __________.

JE FA T U R A  DE OBRAS PU BLIC A S 
DE BURGO S

Anuncio
Se hace público por medio del presen* 

te anuncio, de acuerdo con los dispuesto 
en el artículo séptimo del vigente. Regla
mento del Cuerpo d© Camineros del Es
tado, la siguiente relación de los .ndivL 
dúos que, por reunir las condiciones exi
gidas, han sido admitidos para ‘©1 examen 
preceptivo, a Tin de proveer Tas vacantes 
en el Cuerpo de Camineros d©l Estado, 
cuyo concurso se publicó en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y  de la 
provincia de Burgos I03 días y  y 10 da 
octubre próximo pasado,, respectivamente 
debiendo advertir a los interesados que de
berán. personarse en los locales de esta 
Jefatura de Obras Públicas (Fernando 
Alvarez, 3), cá día 3 del próximo mes de 
n>arzo, a las once de la mañana, k>s 
comprendidos emtrg los números 1 ál 43, 
ambos inclusive, d© la siguiente relación, 
y los; de.; 4.6 a l'9 i lo harán el día 8 del 
citado mes; a la misma hora que fes qrv  
teriorCs, para empezar los exámenes rere* 
rldós, bien entendido que el que no con
curra el día, ;¿iora .y iu^ar señalados -sin 
la debida y plena justificación se enten
derá renuncia a participar del concúrsó.

Burgos, 17 de enero 09 1948.—El In
génito jefe, J. Brotóns.

1. .Teófilo Delgado Contreras. . . \.
2.'• Fermín Carrasco Ubierná.
3. Pío Ruiz Estéfano.
4./ Migué] Sainz López.
5. Antonio González García. , *
6. Celso Bárquíñ Torre.
7. Antonio Péréz Moraza. .

^8. Serafín Ladrón Ladrón.
9. Paulino B^frio Córdoba.

10. Félix Domingo García.
11. Cecilio Cob Gómez. '
12. Femando Güemes González.
13. Cr©scencio. Rodríguez González.
14; Iveandro Alortso Solas.. '
1 5. '  fSTorberto Villarreal Peñas.

Lucas López Herrán.
17. Eloy1 piez Góméz. •
18. Gumersindo .Ventades Cabafiés.
19. Alejandro Cuevas Portal, „
20. Angel Mendoza Elorzá. . /
¿i. | Matías Puente Puente.

,22. Francisco M^del Gómez.
23. Lázaro Peñalva Peñas.
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24. .Her m inio Fernández García,,
/ v  Li.ioVanu N avarro Alam eda.
2b. Francisco M anzanal Vecino.
27. Urbano Rodríguez García.
2$. B altasar G arcía Pérez. ^
29. Francisco Pérez Barrio. \
3 u. Esteban Cñ^sta Santam aría. * ,
3 1 .  Laureano Núñez Santillán, *
32. G regor o Fernández Gutiérrez.
33. Pablo Arroyo Gallo.  ̂ '
34. Teodoro M artínez M artul.
25. Fausto Penal va Peñas.
36. Lino H erro Hierro.
37. M arcos Crescencio Esteban Delgado.
35. Arsenio C astró -C an o .
39. Daniel Tobar T e  bar.
40. Teófilo Castilla Rodríguez.

1 4 1 .  Tlerrrpnio Rodríguez M ortigüé/
•42. Demetrio Pascual Brlongos. ^

,*13' Soto V alderram a. s
,*44. Bernardino Peñalba Delgado.

45. Bernardino Martínez C am arero .t 
4<A. Benito G arcía,-B lan co. .
47. Demetrio Fernández Ortiz.
4 8 :' Ju lio  C astro Ibáñez. i
49. C ipriano Y illasante Fernández.
50. Eduardo. Aguinaga Martínez. 1 
5i;. • Basilio  Manso Fernández.
52. Celestino, G arcía Fernández.
53. Sam uel Arroyo Humayor,.
54. 'M oisés M ijangos Ruiz. . s
55. Lorenzo Rubio Calvo.

,5 b . ' Luis Ruiz M guel.
57. Félix Mártiqez Gómez.
58. Antonio Pérez Santidrián. • •
59. Donato M artínez Fernández,
60. Basilio  Peña Martínez.
6 1. M ariano Peña Ortiz.

. 62. > Gabino Peña Ortiz. .
63. Sebast'án  Gómez V illan o .' ,
64. Jesú s Barrasús -Abad. ‘ / * •>
65.- Je sú s Vi vaneo Ezqqérra. * - 
(T>. Bonifacio de la lglesi^a' R ojal,.
67. . Alberto Ladrón Delgado. v 1
(8. Andrés González Molina.
(*0. E lias Serna M anzana/
70. Antonio C antero Tejero.
7 1. Lucio M-artínez M /diovilln,
7<5. Eugenio C am piao OrJ/z.
73. Angel López López.
74. M áxim o G arcía Pernía.
7 5 .. Francisco Last/a  G arcía .

,76 . Santiago R u ’Z Ruiz.
77: Pedro Fernández Sainz. ' • '
78. Valentín Rodríguez Fernández.
79. Constantino Diez Alonso.
80. Jesú s Santillán Y u s/u
8 1. Luciano- G arcía G alaz.
82. Pedro Zafdívar Ruiz.
83. Victorino Barrio Herrán.

'84. Em iliano Abad V alderram a.
85. Heliodoro Delgado Fernández. ■
' 8 0 . M anuel de la H era Arce.

0 Scrvidio Arroba M artírFzñ
88. Gregorio Árauzo M artín ., , , /
89. " .Amadeo M artín Benito. ’ 1
90. M ariano Palacios Alonso../
9 1. , Paulirfo L a farga  O r f o / ’/

S8—O.
y ,

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IÁ L  DE 
 CORDOBA

Anuncio de subasta 
; L a  Comisión Gestora  de esta exce

lentísima Diputación Provincial, err> sé- 
6iqn 7 de 7 . del mes actual, acordó la 
contratación mediante subasta publica 
del suministro por rációnes a los.cinco 
Establecimientos do esta Beneficencia 
Provincial/* conforme al pliego do cari-, 

~  ̂ 1 /■ t- ‘ * , *

diciones y demás .documentos que se en- I 
cuentran a disposición de aquellos 'a 
quienes interese en el Negociado de Be
neficencia de la Secretaría de dicha Cor. 
porációq, durante los días y horas há
biles de oficina, donde podrán ser exa-̂  
minados. . '

‘JLa subasta se verificará ante el No
tario que designe la Delegación* del Ilus
tre Colegio Notarial, a ias doce; Loras, 
del Jíá , después de transcurridos veinte, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio‘ én el B O LET IN . 
O FIC IA L D EL.ESTA D O , o al siguien
te Hábil j/aso de ser domingo o día fe
riado.  ̂ ‘

/Córdoba, 13 . de enero de . 1948. — E* 
Presidente (ilegible), ' /

6 1 - 0 .  ' i.., *• ■. ' :

EXCMA. D IPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  
D E CADIZ

Servicio de Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del Estado

Concurso 
La Diputación, Provincial de  Cádiz, ha

ciendo/uso de las fhCuliades que Le con
ceda la Orden de 17 de’ junio de >1943 que 
encomendó a la misma .el servicio de. Re
caudación de Contribuciones e Impuestos 
del Estado, ha acordado,k en sesión de 8 
de octubre1, actual, convocar concurso para 
proveer la plaza de Recaudador de -a , 
zc/na de* Cádiz, turno de ¡aplicación entre • 
funcionarios provinciales, . con arreglo a 
la Circu.ar de la Dirección General del 
Tesoro Púb ico de 20 de septiembre, de 

■ 1937, Ordenes dé 2 de marzo  ̂ y. 15 cte 
tabril de 1943S . Estatuto de Recaudación ' 
de 1,8 de diciembre'de 1928.3* demás Con
diciones que liguen : v v

PrimCra. A'l . concurso podrán concu
rrir ;í)s funcionarios^» provinciales aVtu^l- ; 

. niente Recaudqdores^y 'los demás funcio
narios ̂ de la Diputación pertenecientes a . 
la puntilla dd Cuerpo Técnico-adminis
trativo de la misma con anterioridad ¿ll 
17 de junio d e '1943. • > .

También podrán concursar'quienes, sin 
ser- funcionarios provinciales, posean la* 
aptitud íegttl necesaria pára.tl desempe
ño de cargos públicos' si ¿bien con la re
serva dé que la Corporación sólo podrá 
proveer esta . plaza- entre '-‘-ta-es, peticiona, 
ríos en .el caso dé no concurrir; al' mis- 
mb funcionario^ suficienterhente calific-a- 

. dos de )os Cuerpos de Hacienda .y Dipu
tación ProvinciaU *
/Segunda. Las solicitudes para tomar 
parte :en el concurso- se presentarán en 
la Secretaría de IJt Diputación, reintegra- 
cías, con los impuestos 'de}. Es'ta'do y de 
la provincia,- dúraqto las horas hábiles 
de oficina, dentro de los \einte días' si
guientes ail d̂ e la publieációh déí anuncio 
de convocatoria eri el- BO LETIN  O FI
C IA L  D EL ESTADO. ^
• Tercéra. Los concursantes -unirán á 
feu petición: ( .■ >.x

Si se trata de futíciosarios provincia
les; certificación, expedid^ pqr ó. Secreta
rio de la Corporación, en la que conste 
cargo, catego¡ría, antigüedad / y  circuns
tancias qué consten efi su expecjierge 

/persqnal;//No sefá admitido a,! conemr»b 
ningún* funcionario c^n nota deTa.\ora- 

' ble. én#/§ü expedicnié. / .̂ ' . • . ' • / , •
/ /  gi sé .trata ■ de :funcionario .de Hácieri- 

da \actualicen te Recaudador, certificación

de "la Tesorería de H^dcixda acreditati
va de qúe reúng las-condiciones,exigidas 
en el párrafo primero del artícuq, ter* 
cero del Decreto de 3 -de mayó dg í 1940̂ - 
Si se trata de funcionario de 'Háciendá 
no Recaudador, hoja de servicio; sin ’ ca- '' 
Tif’.car, con la conformidad del Jefe de .Li 
oficina, a 'que se ericu^ntre adscrito.

Lo.s demás solicitantes no comprendi
dos en los párrafos anterioras acompafrá-

* rán a su solicitud certificación del acta 
de su nacimiento, ’.egalizada.en su c a s o ; 
certificación de bueña conducta, expedida- 
por ).a Alcaldía .respectiva; certificación 
negativa de antecedentes penales y cer
tificado de adhesión *a!; Mqvimlenco, ex-

“ ptdido por la Jefatura Provincial de Fa
lange ‘Española Tradicionalista " y da 
las J . O. N. S. N

Todos los concuasantes podrán/ ade
más, acompañar ; c'uantos documentos 
justificativo^ de alguna : circunstancia c¿-. 
pedal posean en relación con §1 deseniu 
peño de cargos iguales y les convengan 
hacer constar.

Si alguno alegara 'derechos de los que 
ampara la Ley d e '25 d  ̂ .agosto de 2939, 
modificada por la d e '17 de julio de/947L 
los justificará con docunje-ntación bas
tante.’ d /

Cuarta/ Tei^ninado el plazo de pre
sentación de solicitudes/.y sin nueva-ad- 
¿nisión de escrito ni documento alguno 
en relación con el concúirso, la Diputa*, 
ción, si se trata, de funcionario de Ha-

* cienda,. interesará de la respectiva Dele
gación o dH’ Centro donde el solicitanta 
esté ‘adscrito la hoja de servicios, califi
cada y el informe a que hacé .referencia 
el apartado a) del artículo 28 deLEstatu-

* to de .Recaudación,  ̂ todo Jq cuad deberá 
quedar'cumplimentado en término de cin
co días.’ . ’ i v

Toda la documentación, presentada pa
sará a la Comisión de Hacienda, qué po-  ̂
drá interesar cuantos . informes estima 
oportunos^ y estudiará y redactará feri ^L 
término d^ di^z días la; propuesta corres
pondiente, que será sometida á/lá Comí- 

k sión • Gestora/ ía ]̂úe- adoptará adecuada 
resolución dentro dejos dos meses, á pafr- 
tir- dé la fecha de publicación deV ánuñ* • 
ció en el B0 LETIN  O FIC IA L DEI?

1 ESTADO.  ̂ _ .
Ouínta/ó Sin ■ perjuicio, de las: demás 

preferencias otorgadas por disposiciones 
‘.del Gobierno/en este cóncürso se^obser» 
ovarán .las sigyiehts : , . .  ̂ ♦

■ En (re funcionarios - de la .pi putacióixlj 
1.®.. Ser actualmente Recaudador, y «ntro 
éstos, el aumento dé pofcentaje\©n reóati^ ! 
dación- voluntaria durante el tiempo de  ̂

,su gestión. 2 .®/Entre los demás fundo-" 
nárips provinciales, la categoría; y  den*

* tro de ésta, . la antigüedad. w
Entre funcionarios dé 'Hacienda, la* 

establecidas en el artículo ;tercero de*Ja 
Orden de /de marzo'.dé 1943.

EntC  ̂To  ̂ demás edneursántes se resóL; 
yerá discreoíonalm^nte en'Virtud a lp di$-

* puesto en el caso K) del artículo. -28 del 
Estatuto de Recaudación, teniéndose üriL 
cament© e'n cuenta la preferencia de per
tenecer aí Cuerpo de Recaudadores de la-

. pipptjación icn 9 de marzo dé 1943, o ’dea. :, 
empeñar: eñ 1̂  actualidad cargo^ dé /Rp.

. c¿udador en propiedad sin nota desfavb-, 
ral*R. - •

, Sextas Los derechos y obligaciones d« 
los que resulten nombrados sérán U>s es- , 
tablqcidos en las normas del servicio■ójé 

. Recaudación de / Contribuciones e 1019
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puestos del Estado aprobadas por la Cor
poración, y como supletorios, los regula
dos en el Estatuto de Recapdádón de 
iS  d<> diciembre de i<jz 8 y demás dispo- 

 ̂ sicion^s sobre recaudación de contribucio
nes e impuestos do; Estado.

L a  remuneración se -fija en. el o,5o 
por 100 de la recaudación voluntarla, y 

' en el período ejecutivo, el 50 por to o  del 
importo que corresponda . ptrc'bir a -a 
Dipul ación con arreglo a la Orden de. 
concesión, del servicio/

La  Diputación se reserva el dérccho de 
modificar estos premios en cualquier mo
mento. N ^
.. Séptima. *Ei concursante designado 

constituirá en da Depostarfa de Fondos 
de esta Exorna. Diputación, dentro del 
término *de do.3 meses, siguientes a la 
publicación del nombramiento en el «Bo-,

- Jetín Oficial;» de la provincia, la fianza 
que garantice su gestión que se fija, en 
consecuencia con el acuerdo de 7 de ene. 
r.o de 1944-, para lo? funcionarios provin
ciales o de Hacienda en 309.685,50 • pe
setas, y para los que no -tengan tal con- 

.,d!ción,‘ en 619.371.' pesetas. .
Dicha fianza liabrijde constituirse, pre_ 

€1 samen te, en metálicq o en efectos'de la 
_ Deuda Pública,* que serán .admitidos a 

la  base de la cotización .señalada ert el 
artículo 31 do’ Estatuto de Recaudación 
y Serán .rectificables por acuerdo de la 
Corporación, en los casos previstos en el 
artículo 40 df£ dicho Estatuto.

Si el nombrado fuere funcionario y no 
constituyera la fianza' en el término para 
ello fijado, se le. declarará excedente vo
luntario por un ano, desde la fecha en 
que expiran los dos meses exigidos par.a 
la constitución de la fianza, aunque hu
bieren .renunciado *a\ 1 cargo en' el trans- 
cursc^de este plazo. En e'í ca^o de no 
tratarse de funcionario, se ’•© eliminará 
de todo otro. concurso- posterior en cual- • 
qifier provincia por un período''de dos 
anos, a tenor de lo dispuesto en la Circu
lar de la •' Dirección General de! Tesoro 
PúblicS de 20 de septiembre 0^^1947. ”

Serásde aplicación 'a los funcionaros 
Recaudadores dé Hacienda artículo 
segundo de la Orden de 15 de abril 
de 1943, con ia obligación de que .una t 
vez liberada da fiartza '.por lg- Hacienda 
sea depositada en-da Caja de $sta Di
putación. POr analogía se aplicará esta 
disposición a ’os Recaudadores de la pro
vincia, funcionarios dé la " Diputación^ 
Provincial qüe acudan a'I concurso.

Octava. Todos los gastos de personal 
* áuxlljar y subalterné, material, locomo
ción, impuestos, ete., y.en .general cuan- 
tos.'tengan su orgen en necesidades de 

'fia función recaudatoria, serán de cuan
ta de los Recaudadores nombrados.

• : Novena. ’ Estos Recaudadores vendrán 
obligados, sí así conviene a los intereses 
de la Corporación, no sólo la  cobranza 
de las contribuciones e.impuesto^ de E s . . 
tado, sino también a, ia de los arbitros 
ie impuestos propios de la Diputación y 
ios de aquellos que la misma pueda^ con
certar con otros organismos, y a  los. de
más servicios que la Diputación tenga 
encomendados o establezca por s u . ini
ciativa.' - ' ' * .

Décima) E l . concursante, designado se- 
posesió/iará de su cargo en el-término dé 

< treinta días siguientes a lá fecha dé con*-, 
titución de la fi^izá correspondiente, "para, 
comenzar sus funciones recaudatorias en 
primero de enero o primero de julio '

de 1948 para dar principio a l período de 
cuenta s!£rhestral.

Si no tomara posesión en el plazo se
ñalado en el párrafo anterior o no cons
tituyera la fianza exigida, según determi
na "la condición séptima, - s9 entenderá 
que expresamente renuncia al nombra
miento, quedando facultada la Corpora
ción para des gnar, sin nuevo concurso, 
a! q*« le §iga en méritos, fn ei orden de 
prelación que la misma establezca.

Décimoprimera. E l* Recaudador que 
resulte nombrado en este concurso debe
rá reintegrar el importe del material, 
instalación y enseres*existontes*en la ac
túa! .Oficina recaudatoria, propiedad xde 
la misma, 'por el valor que figura inven
tariado, que asciende a skte mil pesetas.'

Décimosegunda. Para toda lo no pre
visto en las condiciones de este concur
so se estará a io dispuesto en la Orden 
de concesión del servicio a la Diputación 
a las* normas aprobadas por ésta para e]

. desarrollo del Servicio y acuerdos de las 
nlismás de 7 de febrero y 17 de junio- 
de 1943, a las Ordenes de 2 de marzo 
y 15 de abril de 1943, al Estatuto de Re
caudación,* Circular de la Dirección Ge
neral d'M Tesoro P A l  ico de 20 de sep- 
tiembré de 19*7 y édemás disposiciones 
que sean de ap’icaclón.

Dédmotercera. Se concede\eLderepho 
a todos los concursantes para rechinar del 
/i’omlYamiento *de Recaudador -ante el éx- 
c? lentísimo señor..Ministro de Hacienda, 
dentro del plaza de quince díafcf a con
tar Qesde )a publicación de’ citado nom
bramiento en e) «Boletín Oficial» de ia 
provincia pór la D'putación Provincial, a 
virtud de lo establecido en el apartado f)- 

xdel artículo tercero del Estatuto de 'R e 
caudación. .

Cádiz,** 13 de octubre d$ ¿947.—EI Pre
sidente, Juan J .  Lah^ra.

EXCMA DIPUTACION PROVINCIAL 
D E H UELVA

 
Concurso para la provisión de la plaza 

de Oficial Mayor Letrado
Habiéndose acordado por. la exedeh- • 

tísima'. Comisión Gestora* en sesión ce- 
-lebrada el día" 13 del actual, la- provi

sión en propiedad de la plaza dé Oficial 
M ayor Letrada «de la Corporación, con 
él "haber anuail. de 13.200 pesetas^ y de
más derechos--anejos a , la condición de 
funcionario provincial, se sacá a con- • 
curso su provisión en propiedad con su
jeción a las bases siguientes: ,

i .a! Podrán tomar.-parte e n e ! concur
so cuantos acrediten /docurnentalmieñte 
ser licenciados en "Derecho.
' 2.a Los que aspiren a la plaza pré- ' 
sentarán ku$, instancias en la Secreta- 

Tía General de la Dipütación, díufante 
las horas de oficina, dentro de los trein
ta días hábiles, siguientes a la publi
cación de la convocatoria en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

3.a C o n 'la s  Instancias deberán acom
pañar: ' .

• *a)/ Certificación del acta de .nací- 
miento. *

,b) Certificación negativa -del R eg is-, 
tr<ri Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación  ̂ de buena /conducta 
expedida por la Autoridad LocaiJ#̂ .

■d) Certificación de adhesión ai, Ré
gimen, r *
♦ * • \  .

e) El documento q u e  acredite su 
condición de Licenciado en Derecho; y

f) Cuantos documentos hagan refe
rencia a méritos que guarden relación 
con la* plaza a proveer.

4.a L a  Comisión Gestora resolverá el 
concurso -y hará lâ  designación, apre
ciando discrecionalmenté y en conjunto 
las condiciones para el cargo de los as

p iran tes los méritos a.egado3, entre
los cuales podrán, ser valorados:

'a) Ejercer profeáionalmente lá Abo* 
gacía.. b) Oposiciones ganadas en las que 
se exija el título de Licenciado en De
recho, y especialmente las relacionadas 
con la Administración (Local.

c) * La especial!zación en materia de 
Derecho Administrativo y en particular 
sobre la Administración (Local. •

d) E l desempeño de cargos similares 
en Corporaciones y Organismos públi
cos. • *

5.a Será considerado mérito preferen
te para la calificación y Resolución* del 
concurso el hecha1 de pertenecer los as
pirantes al Cuerpo Nacional de Secre- 
tarios de Administración Local,* de la 
primera categoría, siempre que el ingre
so en el mismo se haya efectuado por 
oposición.

6.a La apreciación de los méritos 
tendrá -lugar por un Tribunal califica
dor designado por la Corporación Pro
vincial y del que formarán parte el se
ñor Presidente de la Corporación, el 
Vicepresidente do la misma, el señor?- 
Abogado “del EstadoJjefe p Abogados 
del Estado en quien delegue, de ,esta   ̂
provincia, el. señor Secretario del Go
bierno/C ivil, en representación de ;la 
Dirección* General de Administración 
Local, un Catedrático de la .Facultad de 
Dereoího de la Unrvefsidad de Sevilla 
en representación del Profesorado Ofi
cial y el Secretario do la Corporación. 
El' Tribunal podrá funcionar con cuatro 
de sus miembros y qlevará. a la excelen
tísima Comisión Gestora Provincial la 
oportuna propuesta unipersonal a favor 
del candidato^ que, a su juicio, feúna 
mayores méritos, resolviendo la Comi
sión Gestora en definitiva. Hecho el 
nombramiento, se considerarán excluidos 
los demás concursantes, sin que contra* 
los acuerdos del Tribunal y ae la exce
lentísima Comisión Gestora pueda pro
moverse reclamación o recurso alguno*

7.a L a  Diputación sé* reserva la fa
cultad de declarar desierto, el concurso 
si .estimare que el concursante propues
to por el Tribunal no reuniese las con
diciones adecuadas, para el ejercicio de 
la función. • .

8.a En lo no previsto en esta^ base9 
. se estará a lo dispuesto en el . Regla

mento de Funcionarios y  Subalternos 
Provinciales.

El Presidente, A. García - Ramo¿ y 
V á z q u e z ,IE 1 Secretario, E 1 J^rrín.

6 5 - O .  

AYUNTAMIENTO DE DURUELO 
DE LA S IE R R A

A n u n c i o

, En ;.vir:tud de^iaber quédqdo desierta 
la subasta de las; obras de construcción 
de cuatro viviendas para' funcionarios, se 
anuncia nuevamente; cuyo acto tendrá 
lugar énr,.la Casa Consistorial,, con asís- > 
tencía de] ^eñor Nótario V bajo la.pre-
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sidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, a] día siguiente hábil al 
en que se cumplan veinte días, también 
hábiies^ a partir de aquel en que apa
rezca la publicación del presente en el* 
B O U E H N  O F I C I A L  D E L , E S T A D O , 
y hora de las once.

El tipo de- subasta ves de doscientas 
setenta- mil pesetas" (270.ooo)'. a qué as
ciende el presupuesto de contrata.’

El contrato se hace1 a "riesgo y ventura 
del contratista, quien se comprometerá 
di cum plimiento de cuanto disponen los 
pliegos facultativas y económicos que 
figuran en el proyecto y que se bailan 
en la Secretaría de este Ayuntam iento 
para su examen poj todos los que pu
diera 'interesarles.
' Será,d e  cuenta del rem atante el pago 
de todos los anuncios impuestos, como 
igualm ente cuantos gastos tsé ocasionen 
para la formalización del contrato y lo 
que i en • lo -sucesivo pudiera establecerse 
en lks leyes, sociales con relación a lo> 
patronos.

Para tomar parte en la subasta, ha
brá de constituirse on la Depositaría Mu
nicipal el 5 por 100 de la hc'tación. con 
carácter , provisional, cuyo depó'.ilo ' se 
t levará al 10 por 100 de la cantidad 
que. *se adjudique, fianza que se consi
derará definitiva.

Lo? pagos se realizarán cop cargo al 
presupuesto extraordinario . que se gira
rá -a  este fin y de acuerdo con lo esta
blecido en los p liegos’ de condiciones. •

» Las proposiciones se presentarán en 
. la  Secretaría los días h ábiles,v'de diez a 

catorce, y en la forma que determina e- 
^Reglamento de Contratación' de O bras 
y  Servicios Municipales; de ^  de julio 
de 1944, a l 9 u-e habrá de atenerse en 
todo lo que no se halle previsto “en el 
proyecto <y pliego de condiciones, y se
rán reintegrados con póliza de 4,50, ajus
tándose al siguiente m odelo:
. Don .......  (hágase reseña de edad, es
tado, naturaleza, profesión y vecindad), 
enterado del vanuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  'D E L 1 .E S T A D O  co. 
^respondiente al día .......  de ! .......  sa
cando a subasta las obras de construc
ción de un ¡gru*po de cuatro viviendas 
para funcionarios, se compromete a-rea- - 
lizarjas ccxn arreglo al proyecto, planos 
y condiciones fijadas a dicho proyecto 
ert la* cantidad de ........ (en letra). Fe
cha y firma.

Duruelo de la  Sierra a 13 d  ̂ enero 
de 1948.— El Alcalde, José G arcía.

64— 0..

E X C E L E N TIS IM O  A Y U N TA M IE N TO  
DE SEG O VIA 

Concurso para la construcción y  
explotación de una estación de autobuses 

en esta ciudad
En virtud de acuerdo adoptado por la 

Comisión municipal permanente, en se
sión celebrada el día 14 de los corrien
tes, queda ampliado el pla^o del concur
so convocado por este Excmo, Ayunta- 

* miento la construcción y  ‘'explota
ción de una estación de autobuses en 
esta ciúda*d, a que se Refiere e l Anuncio 
aparecido en el B O L E T IN  O F I C I Á L  
D E L  E S T A D O  ,numero 337*, correspon
diente al día 3' de diciembre 'fylíimo ; ha
biéndose é'eñajado en ¿su consecuencia el 
día "i 7 de rebrero próximo, a las doce,

de su m añana, para la celebración del 
acto del/concurso que se indica.

El plazo de adrnisión dé . ,as proposi
ciones y demás documentos exigidos ter
minará, por- consiguiente, a las trece ho
ras del día 1.6 del mismo mes.

Lo que se hace público para genera, 
conocimiento.

Segovia, 15 de enero de 1^48.— El Al
calde, César Zubiaur. '

72uO.

E X C E L E N TIS IM O  A Y U N TA M IE N TO  
DE JAEN

El- Alcalde de esta capital,
Hace saber : Oue en cumplimiento de 

acuerdos dgl Excmo. Ayuntamiento ‘se 
convoca oposición para proveer una plaza 
de Perito Aparejador de'obrás,'dotada con 
el sueldo anL¡a; de 7.500 pesetas. En con- 
cepto’de gratificación percibirá, con cargo 
al ingreso del 10 por 100 de la tasa fija
da pera licencias de obras, fe parte que 
le'corresponda en la distribución que del 
mismo tiene acordada el Excm o Ayunta
miento. ‘ « ' ‘

Lás instancias ^documentadas se pre
sentarán durante el piazo.de treinta días 
naturales, contados desde el siguien te 'a l 
de ia publicación de esta convocatoria en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Ix)s ejercicios serán dos y elim ináronos 
y comenzarán dentro de los (diez días si
guientes al en que haga sesenta natu
rales de la publicación de esta .convo
catoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
, Jaén, 15 de enero de 1948I—*El Alcalde 

.(¡'legible). ; *
66 O.
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A LC A LD IA  DE A V ILA

Anuncio

En cum plim iento de acuerdo m unici
p a l/ se  anuncia la enajenación e n pública 
subasta de parcelas resultantes <j¿ la eje
cución del proyecto de reform a’ y urba
nización de la zona Este del ensanche 
dé la ciudad que ,se detalla, en el' s i
guiente pliego de condiciones que ha de 1 
servir de base <x dicha subasta.

Avila, 13 de enero de 1948.—-El A l
caide- accidental (ilegible).

Pliego de condiciones que fian de r^gir 
parq, ia enajenación, en pública subasta, 
de los soiarés m arcados. <$pn los números 
5, 6, 7, 8, 13, 14, 19 y 20, resultantes 
de la ejecución del proyecto d̂ e reforma 
y urbanización de la zona Este d¿l en-

sanche de esta ciudad de Avila 
' * *

1.a El objeto de 'esta subasta es la 
venta de los solares (señalados con los 
púmeros 5, 6, 7,. 8, 17, 14, • 19 y ¿ ó  del 
proyecto de ensanche dé La zona Este, 
de esta ? ciudad de A vila, cu ya  descrip
ción es la siguiente: -

Solar número 5>— Sito en ja avenida 
de José Antonio' (antes de la Estaqión), 

‘ sin número aún de dem arcación; qcupa 
una superficie de 653,00 metros cuadra
dos. Es de form a sensiblemente ,rectan- 

'g ú la r ; lin d a : por tres* aires, con parce
las propiedad dél E xcm o. Ayuntam iento, 

-señaladas ,con los números 7, 6 y 8,. y 
pob: el frente, en i^na línea de 23,60 

, m*. 1., con la avenida de .José Antonio 
(antes de la E stación). • ■*

Solar número 6.— Sito en la avenida 
. de José Antonio (antes de la E sta c ió n ),, 

con vuelta a 'otra calle de nueva -aper
tura de 12,00 m. 1. de latitud (número 
g ded Plano de U rb a n iz a c ió n )s in  deno
minación oficial ni número de démar.ca- 
ción todavía. E* de forma sensiblemente 
rectangular; linda, por la derecha (Po
niente.)., en una línea d e '28,20 m. 1., con 
el solar señalado con e] número 5 ; fon
do (Sur),, en una línea de 21,25 m. 1., con 
el solar señalado con (1 'núm ero 7 ; iz
quierda (Saliente), forma fachada de 
~b\55 in. 1. a qalle de nueva apertura, 
dehÍ2,oo m. 1. de latitud y sin denomi
nación oficial aún, y por el frente{(N or- 

. te), form a fachada de 24,40 m .'l. de lon
gitud á  1.a avenida de José Antonio (an
tes de la Estación). O cupa una super
ficie de 564,00 metros cuadrados con 37 
decímetros cuadrados.

Solar número y.-t— Sito en el ‘lugar de
nominado «Cerca de los Estudiantes», 
con fachad^ a dos calles de nueva aper
tura (números 8 y 6 del Plano de Urba
nización),: aun sin denominación oficial 
y sin número de dem arcación; ambas 
calles tienen 12,00 m .' i; de latitud C^da 
una; 9-cupa una superficie de 606.00 me. 
tros cuadrados con cinco decímetros cua
drados. Es de forma sensiblemente rec
tangular ; linda por los aires Saliente y 
Sur, ron calles de nueva apertura, sin 
denominación oficial,' en lineáis' de 26,55 
y 23,00 m. 1., respectivam ente, que ha
cen fachadas a dichas cállés* y por los 
aires Norte y Poniente, ¿con parcelas se- 
ñaladasv con los números 5 y 8, en líneas 
de 21,25 m. I. y 28,25 m. 1., respecti
vamente. •

Solar número 8.— Sito en el lugar, de
nominado «Cerca de l°s  E studiantes»,. 
con ' fachada a  calle de nue'vá apertura 
(núrñero 6 del Plano de U rbanización), 
aun sin denominación oficial, ni número 

' de demarcación ; ocupa una superficie de 
602,po metros tu aetad o s con 77 decím e
tros cuadrados. Es de forma sensible
mente rectan gu lar; linda éor» parcelas 
números 7, 9 y 5 , 'y por el aire Sur for
ma fachada de 20,00 m .' h a calle* ci-, 
tada de nueva apertura (número 0 del 
Plano de Urbanización de 12,00 m. I. de 
latitud, aún sin denominación oficial.

Solar número 1 3 — .Sito en el lugar de
nominado «Cerca de los Estudiantes», 

.can fachadas a la avenida de José An
tonio (antes de la E stación),, con vu elta , 
a otra^calle de, nueva apertura, de r¿,oo 
(m. I-, de latitud (número 8 ^eí Plano 
de U rbanización), 'sin denominación v 
sin número de demarcación todavía. Es 
de forma sensiblemente rectan gu lar; lin
da por la derecha (Poniente), , en rnna 
línea de 25,47 m. 1., cqn calle de nueva 
apertura, de i| ,o o 'm . 1. de latitud, sin 
denominación oficial aún,- señalada con 
el número 8 del Piarlo de .U rbanización; 
fondo (Su r),' en una línea de 19,70 
m .T. con el solar señalado, .con numero 
20; izquierda (Saliente), eri- una línea 

'd e  23,70. m. I. con la parcela señalada 
con el número 14, y ipor el frente (Nor
te) fortna fachada de '29,60 m. 1. a la 
avenida de José Antorlio (a^tes de la. 
E stación). O cupa una superficie de 493 
metros cuadrados. 1. * /

Solar número 14.—-Sito en el lugar de
nominado «Cerca de Iqs Estudiantes»,

. con fachada a ls( avenida dé-José Anto* 
nio (antes de la Estación), 'sin número 
de dem arcación. Tiene juila |jipérficie de
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457.00 metros cuadrados con 6o decíme-  
tros cuadrados. L inda: por la derecha. 
(Saliente), con la parcela sena ada con
e] número i¿, en una línea de 22,00 
m. 1., y por eí fondo (Sur), con la par
cela número 19, en una línea de 19,70 
m. I.; por da izquierda (Poniente), $_n 
juna línea de 23,70 m. 1 . ;  con la parcela 
número 13, y por el frente (N^rte), $on 
•a avenida de José Antonio (antes de la 
(Estación), a la que forma fachada de 
20,60 m, 1. -de longitud.

Solar número 19.—Sito en el lugar 
denominado «Cerca de los- Estudiantes»),' 
con fachada a calle de nueva - aper<ura, 
señalada con el número 6 en el Plano 
de Urbanización, sin denominación ofi. 
cial aún, sin número de, demarcación. 
Ocupa una - superficie de 456,00 metr'ps 
cuadrado* cor 50 decímetros cuadrados > 
Jdnda pon ©i fondo (Norte), con la par
cela señalada con el número 14, en* una 
.línea de 19,70 d*#. 1*; por la izquierda 
(Poniente), con parcela ^eñalada con el 
número 20, en una línea de 23,70 m* b ; 
por la derecha (Saliente), con la parcela 
número 18, en una línea de 22,00 m L, 
y  por el frente (Sur), fc/rma fachada de 
18,80 m. 1. (metros'lineales) a -la.calle 
de nueva apertura, señalada con él nú
mero ó en el Plano de Urbanización. -

Solar núÁero 20.—Sito en e] lugar de
nominado «Cercr de los Estudiantes», 
con fachada* a las calles de nueva aper
tura, señaladas con los números 6 y 8 
en el Plano de Urbanización, afnbas siñ 
denominación ofiiiaJ aún. Ocupa una 
fuperhcie de 459,00 metros cuadrados. 
Linda, por el fondo (Norte), con la par
cela 'número 13, en ui a A nea de 19,70 
m. 1. ;  jper la derecha (Saliente), con 
parcela señalada con el rúrpero 19, en 
una línea de 23,70 m. 1;, y (por la iz
quierda (¡Poniente) y frente (Sur), for
ma fachadas de 25,47 m. 1. y 19,00 m - l* 
de longitud,' respectivamente, a las calle* 
seña^das con los números 8 y 6 del 
I^ano de ^Urbanización.

2 .a Se valoran e?tos solare?: el ‘nú
mero 5 ,  a razón de j S u ,o o  pesetas ^ me  ̂
i ro cuadrado, en 117.540,09^ pese ta s ; el 
numero 6, a razón de 230,00 .pesetas el 
metro cuadrado, en 129.805,1© pesetas; 
el número 7, a razón de 230,00 pesetas 
el metro cuadrado, en i39-39J *5o pese
tas ; el número 8, a razón de 180,00 pe
setas el metro cuadrado,. en 108.498,60 ' 
pesetas; él número 13, a razón de 230,00 

-pesetas metro cuadrado,"en ñ 3.390,00 
peseta^; el número 14, a razón de 180,00 
pesetas el metro cuadrado, en 82.368,00 
pesetas; <3! número ^ 9 ,^  razón de 180,00 
pesetas eT metro cuadrado, en 78.570,00 
pesetas,- y ól número 20^ a razón de
230.00 pesetas _el • metro cuadrado, en
105.570.00 peseta's.

Estas* cantidades servirán de • tipo dé 
subasta para cada parcela corréspontjien- 

;te, admitiéndose proposiciones para la 
adquisición conjunta de dos o m ás‘ sola-4S 
res, o la totalidad de los m ism os como 
un solo objeto del contrato. No se ad
mitirán proposiciones en baja sobre los . 
tipos señalados.

3.* Para tomar parte en la licitación 
es preciso constituir en la Depositaría 
^Municipal, y en concepto de* fianza pro
visional el diez por ciento del tipo de 
tasación, lasque podrá hacerse ¿n metá
lico, papel del Estado o Cédulas del 
Banco de Crédito' Local de (España. Una 
yez hecho ebjpagQ del solart la* referida

fianza quedará reducida al cinco por 
ciento, con carácter de garant a definí- 
tiva a responder del resto de la$ condi
ciones del presente phego.

4.a Se abre un periodo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente a la pu
blicación del correspondiente anuncio en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E M  ADO, 
para la presentación de proposiciones, 
las que habrán de uitregarse en Secre
taria durante* las horas de oficina.

5.a Las propuestas habrán de formu
larse por escrito, contenidas en pliego 
cerrado, en él que se indique cu objeto, 
suscritas por el lie tader o apoderado en 
forma, extendida en J la clase de papel 
correspondiente v reintegradas con el 
timbre m unirpal dê  una peseta y ajus
tadas al modelo que al finaj se inserta, 
se acompañará a las mismas, por sepa
rado, el resguardo que acredítenla cons- 
titución- del depósito iprovisional.

6.ª La -aperturr d pliegos tendrá lu
gar en ©1 salón de actos 'de esta Casa' 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que  ̂ termine el pla
zo de presentación d aquéllos*, y se ve
rificará arité la Mesa presidida por* el 
señor Alcalde o Teniente en quien dele
gue y miembro de la Corporación de
signado por la mi-nía, dando fe del acto 
el ¿eñor Notario a quieVi por turno co
rresponda actuar. £<da Mesa hará la ad
judicación provisional, reservándose la

•definitiva el Avuntarr.iento, v será otor
gada en favor de la propuesta más ven
tajosa. La escritura de venta v pago del 
>olar se hará el d*a que el Avunfamiento 
des'gne, v, en torio case, deptro dei*pe
ríodo de quince d as, a contar de la fe- 
vfn de notificación de la adjudica'ción 
definitiva.

7.a . E L  pago de anuncios de esta su
basta, honorarios dei señor Notario y 
demás derivados de la adjudicación son 
de cuenta exc uslva del rem a^nte, en- ;

* tendiéndole a  su cargo los derechos de 
ptorgamiento de escritura, por cnanto al 
precio que se ofrezca se entiende libre de 
todo^ga^jo para el A* untamiento.

8.* E^tas parcelas serán ^edificadas ©n 
r un plazo no-,superior a cinco años.

.. Los retardos serán .sancionable? con 
‘multas de mil pesetas (1.000 pesetas) 
cada m es; únicamente podrá quedar 
exento de las multas el adjudicatario 
cuando demuestre documenta mente y 
cumplidamente ante, el Ayuntamiento que 
los retrasos han .obedecido a causas de 
fuerza mayor. Las multas comenzarán 
por ?er descontadas de la fianZa y", ago- * 
tada ésta, responderá^ el solar y cons
trucción. 

9.a Queda igualmente obligado el ad
judicatario a observar en la construcción 
las siguientes normas:

a) E. solar se considera indivisible a 
los éfectos de su construcción, debiendo 
constituir ésta un conjunto homogéneo, 
y su fachada, 'tratada en estilos que no 
se opongan por; au modernismo al gene
ral de la población. iE' Avuñtamiento^se 
reserva el derecho de aprobación del pro. 
yecto, cuando éste no se ajuste al espi-, 
rku de 'unidad cjue inspira este artículo.

b) Los edificios que se construyan en 
estas4 parcelas tendrán cuatro plantas, 
cuvas alturas -serán señaladas en !a§ Or
denanzas de la construcción p̂ pra ql en- 
samhe. Siempre la altura máxima del 
edificio, medida .en el centro de su Ca
chad^ desde la acera *a la parte supe.

rior de su cornis a  o alero, no excederá 
ele los 14,00 m. 5.

c) No obstante la limitación de altura 
1 do plantas del apartado anterior, podrán

adm»tirse edific ios de ti es planta.-* y otra 
de ático, siempre que estos áticos salgan 
al paramento de fachada* en un tercio 
de su longitud; repartidos éstos erí for. 
ma que'cubran las medianería* conti
guas, quedando comprendidos en todo 
caso dentro de la al^íira límite de lo»
14.00 m. !.

d) Sobre la altura máxima de les
14.00 m. 1 se tolerarán remates de ca
rácter decorativo.

e) La? alineaciones exteriores e iñte-, 
riores y demá? condiciones de ia cons
trucción, serán las generales señaladas 
en las Ordenanzas Municipa.es de) E n 
sanche y generales y Reglamentos de 
Sanidad vigentes.

f) Los que resulten adjudicatarios de 
algún solfir podrán enajena» ><x$ par«?e ag 
que adquieran, si bien en el caso de 
posteriores transmisiones los sucesivos 
adquirentes quedan obligados al mismó 
condicionamiento en que por el excelen
tísimo Ayuntamiento se hace la enaje
nación.

10. Para el ba*tar.ten de poderes que
dan designados todos *lo> señores Le
trados en ejercicio en esta ciudad.

11.. Los so.'ares quedan exceptuados 
de contribuciones especíale? por la ins
talación de servicios de' alca‘ntarin¿Wo y 
pavimentación, los cuales, así como lo3 

 obras de explana* ión de ralles, va rje- 
cutadas, son. de cuenta del excelentísimo 
Ayuntamiento.

AsinHLmo no están sujeto- al pago del 
importé de plus valia en la transmisión 
que se /imuue i a ' pv. esta subasta.

12. Los pliego.? y el expediente se en
cuentran de manifiesto tn la Sección de 
Obras durante las horas de oficina.

13. En lo no prtvisto en este condi
cional se estará a lo dispuesto en fci R©- 
g.amento /i© (¿ofttratación Municipal (y 
de conformidad con lo-establecido ©n ^1 
artículo 26, ?e advierte que no se b& 
producido reclamación alguna contra es
ta subasta). N

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don   « n a t u r a l  de*.   vecino (
d e ....... con domicilio e n .,...., con res
guardo del depósitw provisional que pre
senta, enterado del condicional de su- 
testa  publicado por , el Excmo. Ayunta- 
mfétnto de Avife en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  del d ía ...... y d«
las* condiciones «y requisito*? que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de lo-s solares seña’ados con los 
números 5, 6, 7, 8, 13, -14,  19 v 20 del 
proyecto de ensanche/ de .la Zona Esto 
dé la ciudad de Avila, asi como de las 

.normas que han de observarle para cons
truir sobre los mismos, hallándose totaL 
mente conforme, ofrece cómo precio de 
compra del solar (o solares) núm ero.....,,
la suma d e ...... p e s e ta s ., .. . .* céntimos
(¡cantidad en letra).

(iFeoha y firma del proiponente.)
Avila, «3 de enero-de 1948.—E l AL 

val dé accidenta, (ilegib’e) ^Por A. de) 
E . A., er^ecretario, C . Sánchez Díaz,

• 53— 0.
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RED N ACIONAL D E LOS F E R R O 
CARRILES ESPAÑOLES

 A v i s o  

Se  advierte al público, por única vez, 
para que quien se crea con derecho a re
clam ar lo verifique dernro del plazo de 
un mes, a contar de la lecha de inserción 

•d e  este anuncio, que ha sufrido extravio 
el re>guard*> núm ero 685 expedido el 29 
de noviembre de 194b, a favor, de Ibá. 
ne2 Alonso, S. A ., representativo de u- a 
fianza mil. pesetas en m etálico. para- 
responder del pago de su s , facturaciones 
de frutas v hortalizas en porte debido

Si /transcurrido dicho plazo no -e he 
! recibido redam ación de terceros, s-e li

brará duplicado del mencionado re s g ja r -  
: do anulando la validez del prim itivo y 

quedando está Red Nacional exenta d<- 
toda responsabilidad.

M adrid, 19 de enero de 1948.— Un 
Subdirector, Alfredo de Alburquerque. '

3 4 1— p .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BA NCO H IP O T E C A R IO  DE ESPAÑA

lEl día 2 de febrero próxim o en la s ^ f L  
ciñas de dicho Banco, a las diez y media 
de Ta m añana, tendrá tugar, públicam en. 
te, el sorteo para designar las cédulas hi
potecarias 3 por roo exentas de im pues
tos, que deben ser am ortizadas con arre
glo a 1 0  estatutos y a los acuerdos del 
C onsejo de Adm inistración.

L a s  cédulas designadas p o r-la  suerte 
se reem bolsarán a la par des’de el día 1 de 
m ayo próxim o dejando* de devengar inte, 
reses, él mismo día.

que por acuerdo del C onsejo de 
A dm inistración y de conform idad con los 
artícu los 104, 114  v 1*7 de los estatutos 
se pone, por medio de este anuncio, en 
conocim iento 'del público. 1

M adrid, 22 de enero -de 1948.—E l Se- 
cretario , V . G arc ía . •
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Creación de cédulas
A utorizado este Banco por el pá/^afo 

sexto del artículo 23 de la Ley de 2 ce  
d ic ie m b re  dq 1872 (hoy párrafo  tercero 
del artículo sexto d e l ' Real. Dec.**to.!^ey 

d e  .4 de agosto de 1928), ¡W a  emitir cé- 
" clula« h ipotecarias, ha dispuesto, en vir

tud de acuerdo adoptado por su Consejo 
de Adm inistración y de con form íd id  con 
el Decreto de 15 de m arzo de 1946, y 
acuerdo d¿l M inisterio de H acie.iua de 
8 de m ayo del m ism o afio, crear, con fe
cha 13 d e  enero de 1948, las sigu*ente-- 
céd u las: . , -

«Cuatro serias d e '25 ,000 cédulas hipo
tecarias c^da una, de 500 pesetas nomi
nales, al interés anual de 4 por 100, exen
tas de todo im puesto y 'núm eros » 550.001 
a I-575'000» “1 «575.00* ’ *  i.boo.ooo 
1.600.001 a  1,625.000, y  1.625.001 

. a 1,630.000»' *

Todas estas cédulas se pondrán en cir
culación' en arm onía con las disposinu- 
rfes anteriorm ente citadas, lo que s pon* 
en conocimiento del público.con arreglo 
a lo dispuesto en el articujo 28 dei-R egla
mento para la O rganización y Régim en 
de ias B p lsasvde Com ercio,

Madrid, 21 de enero de 1948.—lEl Se
c t a r i o ,  V. G arcía  y M artínez de Ve» 
asco.
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B A N C O  P A S T O R  
La C^ruña

S e  anuncia sufrió extravío  el re sg u a r
do de depósito número *2.965, de pe
setas qum inalts catorce m i l ,  í)« uda 
Am ortizáble ¿ ‘ p o r. 100 1928, a n* .obre 
de doña Rosa 'Fonte Fc&ncésch, por lo 
que el que se crea con derecho recla
me en el plazó de un m es,' 9 contar 
le la fecha de inserción de este anun
cio, ad\;irtiéndose se extenderá dupli
cado del m ism o sin u 'teripr reclam ación, 
considerándose anulado- el anterior.

L a  Cor.uña, 19 de diciem bre de 1947. 
Bahco Pastor. v ‘

6.703—p. •

C O L E G IO  O F IC IA L  D E GESTO R ES 
A D M IN IS TR A TIV O S  D E M ADRID

Don G arlos Carpintier C arab antes ha 
solicitado su baja en este C olegio. Lo 
que se pone en conocimiento dei públi
co ipara que en el plazo de sei> meses 
puedan producir reclam aciones contra la« 
fianza cuya devolución solicita.

M adrid, 12 de diciem bre de 1947.— El 
V icepresidente, San tiago  M artínez iFor- 
nas.

Ó.JOI-Pi

SA N A TO R IO  M EDIO. S. A.
V

(En liquidación)
De acuerdo con las facultades que me 

están conferidas, y realizada el activo 
, social, a partir de día de la fecha de 

publicación de este anuncio, y contra la 
entrega de los títulos, se procederá a 
reem bolsar e. .im pórte desem bocado de 
•las acciones integrantes de da disur lta 
Sociedad, lo que se hac¿ púb.ico para co
nocimiento de os p ro le ta r io s  de aqué
llas, qu ‘h h es deberán dirigirse al domi
cilio social, calle de Jorge M anrique, nú
mero 15. %

M adrid, 20 de .enero de iq q S .-rE l L i
quidador, Jo sé  Rom eo C anfín .

33&-TP.

S O CIED AD  ANONIM A IN M O B IL IA
RIA DE A N D A L U C IA

Se ánuneia la suscripción pública d e : 
r.500 acciones al portador, ser’e B , de 
1.000 pesetas nom inales, núm eros 1 
al 1.500.

D ará 'com ien zo el 27 de enero de 1948 ; 
durante los quince día* siguientes -se po
drán presentar las peticiones d e 7 «ugerip-

•ion en el dom icilio de la C om pañía, cfi
lie Barquillo, número 39, M adrid, de die* 
a doce de la m añana. 5

El Secretario,, Ram ón G uardans Va-> 
llés, . s
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N AVIERA AZNAR. S. A.

Puesta en circulación de acciones 
ordinarias

O btenida la correspondiente a u to ite ú  
ción del M inisterio de H acienda y Acoi-, 
dado por a Ju n ta  general extraordinaria 
de accionistas celebrada ¿1 día 20 dei ac>. 
tu a.,, realizar la am.p iación de1 capital 
acciones o rd n arias  y puesta en circu la , 
ción de 24.000 acciones de esta d ase , e\ 
Consejo de Adm inistración, en virtud d*‘ 
;as facultades que le concede Ql apartad  n 
quinto del articulo 27' de lo5 Estatutos, 
ha acordado,’ en ia reunión celebrada di., 
cho día? poner en circulación las mene*o 
nadas 24.000 acciones ordinarias, de 251.; 
pesetas nominales cada una, con arreglo* 
a las condiciones* siguientes :

P rim era.—-Los tenedores de las 144.001.» 
acciones ordinarias en circulación tendrán, 
derecho* a suscribir, desdé el día 2 a* vv 
de feb p ro  próximo’, las 24.000 accione^ 
en la proporción de una nueva por cada, 
seis an tigu as. Los accionistas que no re
únan seis acciones o múltiplo de e sa  
cantidad podrán agruparse con otros 
cionistas para suscribir acciones ind ivisL  
bles de 250 pesetas nominales cada una, 
o vender sus {fracciones,' ya que no &e t^n-. 
drári en cuenta los residuos, que- resulten 
al ejercitar el derecho. P ara  .facilitar 1*> 
agrupación o venta de ios resid^ps ée ern, 
tfegarán a cada uno de ellos un docu_ 
mentó, q u e ' quedará nulo y  sin ningún, 
valor una vez terminado el-plazo de su^-j 
crípc:ón que, com o'se ha indicado, es d^s-, 
de el día 2 al 14 de febrero próxim o.

Segunda.— El tipo de .emisión es d *  
pesetas 2.207,20 por acción em itida.

T ercera.—L a  suscripción y pagt> de .-asi 
nuevas 'acciones se. realizará en las o ficL  
ñas de ’a Sociedad, cálle de A starloa, 
número 9.

C u a rta .—El derecho a suscribir, las 
riuevas acciones se ejercitará n\ediante la 
presentación de os extractos de Inscrip
ción, en los que se qstampaxá^un cajetín 
que acreditará haber hecho uso del m:smo„ 
; Q uinta.—L a s  nuevas acciones tendrán 
los mismos derechos que 4as actuales or-i 
¿linarias y entrarán a participar de les 
dividendos de da Sociedad que se acuer
den, a partir de i . °  de m arzo é e ^  a fi°  
actual.

S tx *a .—Si resultaran acciones sqbran- 
Fés^en es£a suscripción; el Consejo de 
Adm in?stración acordará lo que proceda 
hacer con las m ism as.

Dividendos activos a Ui's acciones 
4 ordinarias 4

Se  pone en conocimiento de los señores 
accionólas que a partir de' día 2 de fe** 
bréro próximo se pagará en las oficinas 
de esta Sociedad, calfe Astarloa, núm. %  
los div:.dendos a las 'acciones ordinaria* 
acordados repartir por el Consejo de Ad
m inistración, previa presentación* de l°s  
extractos de inscripción y cumplimiento 
de as disposiciones vigentes.

Bilbao, 20 de'enero de 1948.—Jo sé  L u ff 
de Aznar y Z avala , Director-Gerente.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
3.° Sorteo para la am ortización  de la Deuda al 3,50 por 100, em isión de 8 de m arzo de 1946.
3.° Sorteo suplem entario para la am ortización  de la Deuda al 3,50 por 100, em isión de 8 de m arzo de 1946, en su 

am pliación  dispuesta por D ecreto de 20 de ju n io  de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de ju lio  del 
m ism o).

N ota de los T ítulos de la  D euda A m ortizable que han sido am ortizados en los sorteos celebrados en  el d ía de h oy

EMISION DE 8 DE M ARZO  DE 1946, AL 3,50 POR 100

NUMERO
de las bolas 

que represen
tan los lotes

N U M E R A C I O N  
de los títulos que deben ser 

amortizados

NUMERO
de las bolas 

que represen
tan los lotes

N U M E R A C I O N  
de los títulos que deber ser 

amortizados

NUMERO
de las bolas 

que represen
ta n  los lotes

NU M E R A C I ON 
de los títulos que deben ser 

amortizados

Seriu A 1.383 < 13.821- a SO'' 8.313
1

16.625 y  26
.1.200 
1 90Q

119.901 a  120,.0b0 
1 9 n ani * orín

1.635
2.115

16.341 > 50 
21.141 >  50

10 057 
10.354

20.113 » . 1 4  
20.7Q7 » 708

1 QH1 ’
JLZU.OUl J Í7wU 2.366 23.651 / 60 10.508 21.015 > 16JL.oUI

2 728
lüU.UUJL > 1UU 
272 701 2.516 25.151 > 60 10.573 21.145 > 46

3.167 316.601 » 700. 2.579
3.741

25 781 » 90 . 
37.401 > 10 b Serie E3.560

3.773
355.901 > 356.000 
377.201 > 300 * 4.671" 

5 125
46 701 > 10 
51241 > 50 532

i
532

Serié B Serie D
536
869

536 
869 .

1.998
2.046
2.075

¡ 49.926 a  . 5 0  
1 51 126 > 50 

51 851 » 75
634
856

1.267 y 63 
1.711 » 12

1.021 
2 645

938
1.021
16 45

2.513
2.530

62 801 > 25 
63.226 > 50

1.647
1.725

3.293 » 64 
3.449 > } 50

3.362
4.057

3 362 
4.057

2.532
0  1700 • 63.276 > 300 • 1.881 

2 831
3.761 > 62 

• 5 661 62
4 361- 
4 fífíQ

4.361 
4 6 6 Q2.783 

4.8,54 
5 627

69.551 }  75 
121.326 > ' 60 
140.651 >  75

4 ’019 
5 237

U.UUi  ̂'v Ufci
8.037 > 38 

10.473 »  74

t Uüa
4 839 
4.855

4.839 
4 855

5.891 147 251 > 75 
151.701 > 25

5.346
6.350

10.691 » 92' 
10.699- > 700

8186
7.515

6.186 . 
7.515

62É>9 156.451 75 6015 
6  578

12 029 > 30
13 155 » 56

7.627*
7.707

7.627
7.707

Serle C 7*026 
7 480

14.051 > 52 
14 959' > 60

8.769 8.769

1 .2 2 1
1.291

1 2  2 0 1  a  1 0  \ 
12.901 > 1 0  .

7 946 
8 .1 2 1

15 891 » 92 
16.241 > 42*

AM PLIACION DE LA EM ISION DE 8 D E M A R ZO  DE 1946  AL 3,50 PO R 100

Seri e  A Serie B Serle C

923.
1.390

384.611 a  15 . 
386.946 > 50

55 160.217 a  2 0 434 56.434 .

1.630 388.146 ; » ‘ 50
A i .

. • \ . . ’
M adrid. 2 de enero de 1948.— P. el Secretarlo  general, E m ilio M éndez.— 'V.° B.°, P. el G obernador, José Costa. 
12-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS GUBERNATIVOS
MADRID 

(Instalado en el Banco de España)

30 relación de documentos recuperados
Las anteriores relaciones han sido pu

blicadas en el ¿BOLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de los días i3  de sep
tiembre de 1942; 13, 20,* 21 y 26 ,de 
enero, 7, 8, 20 y 2(7. de febrero, 18 de

marzo,  15 de abril, 1 3 y  14 de mayo 
y 30 de octubre de 1943; 2 y 3 de fe 
brero y 2 5 de septiembre de 1046; 121 de 
febrero, 7 y 21 de junio, ig de julio, 
19 de agosto y 26 de septiembre de 1947.

D.>n Judo* Nieves Herreros, Juez gu- 
bernativó de Madrid,

. f^ago saber: Que en virtud de lo dis
puesto en el ártículq, 26 de la .Instruc
ción de Hacienda, de fecha '7 de agosto 
de 1939/ y número 2.0 de la Orden de 
14 de enero de 1942, se anuncia que en 
este Juzgado Gubernativo existe docu
mentación diversa a npmbre ¿ é  las .per-, 
sanas que se citan en la siguiente rela
ción, las que podrán ejercitar el derecho 
de reinVidicación, presentando la petición

correspondiente en cualquier tiempo, 
dentro del período de existencia de este 
Juzgado Gubernativo, durante el cual no 
prescribe su derecho:

R ELACI ON QUE SE  CITA

Letra N
1 .  Nandín de Rodríguez, Emilia,

2. Narbdn Sánchez, . Encarnación y
María del Carmen.

3. N^rbona Crespo, Benjamín.
4. .Navales Galbar, Asunción,-
5. NaivalÓn Valero, Isabel.
6. Navarro Guillot, José y Joaquín.,
7. Navarro Carretero, Carmen.

, 8.^ Navarro Mattínez. , José.
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9. Navarro Pérez, Pilar.
ia . Navarro Planes, Concepción;
.m , N avascué; de Palacio, F ern án -,

do de. 1
12. Navascué» de Palacio, Joaquín

M aría de.‘ .
14. N a v a s c u é s -y  de Juan, J o a q u ín ,

"* María de.
14. tyavascués Sáez, Em ilió.
15. Nicolás, de los H exos, Bartolomé.
if>. Nido y G utiérrez, Rafael,
17. Nie^o. Benito, Teresa. *
18. Nieto G arcía, Julia.
19. Nieto Guadalupe, Teodora. -
20. Nieves Bernabé, Mario.
21. Nin 111, L u is.
22. N ogales V íllcna, Gregoria.

# Letra O.

r. O b iclC  Ramón. .
2. O biol? y, Sala, Dok>res.*
3. O bispo de Cuenca.
4. Ob6n Troncho, Santiago.
5. Obregón Fernández, Aureliano.
6. O caña Torres, Micaela. L
7. Odriozola y Alvarado, Gódofredo.
8. Ola’vería Pequcrull, Máriano.
9. O lcina y Sáenz de Tejada, Luis.

10. O lea  y  Córdova, Gregorio.. ,
11. O lguera G on zález,,Ju lio .
12. O h ag M iranda, L uis. '
13. OlíVella, Francisco.
*14. O livcr Bods, M iguel.
15. Olm edo Berm ejo, T eresa.
j ó . O llé Pinell, (Eduardo.
17.^ O ller Pons, Cándido.
18. O llcr v Tsfrroja, Vicente.^
192 O m s y iFcrrer, José María.
2ó.  Ontañ£n Maza, M anuel.

Ordónéz Cañadas, Amparo.'
22. Q re-iga O renga, Everilda.
23. O ria Vilipm il, • Sara. 4
24. O rozco y . A l v a r o  %**Mijares,

Juanv de;
23. • O ssa Dom ínguez, Juliana.
29. OssorÍQ Morales. Juan.
27. O rteaga C atalá, M aría L u isa  y So

ledad.
28. ; O rteg a  Molinero, Antonio.
29. O rtega y O rtega, José.
30.. O rtega  y  O rtega, Juan Manuel.
31. Q rtega ’ y O rtega, Ram ón.
32.. O rtega  Pérez, Carm en.
33. O rtega Sánchez, Consuelo. 1
34; O rtí Casanova, M anuela.
35, O rtiz y Bárcena, M icaela Elvira.
31b. O rtiz y O rtiz, Saturnina.
37. O rtiz de Pinedo, - Cándido.
38. O rtiz  Rodríguez, Teodoro.
39. O r t iz ! Romero, Lorenzo.
40. O rtiz de T ara neo y  de la  T orré,

Natividad.
41. O rtúzar T obías, Francisco.
42.. O tero G arcía, Concepbión.

Letra P

1. Pablo Árchiles, Teresa.
2. PablOrBlanco y Torres, Joaquín.;
3; Pablo de la  Peña, Francisco.
4. Pachés Felip, Vicente.
5. Pagé Bergem an, Juan,
ó. "P a gés y P agés, Cipriano.
7. TaLaeio C on ce de las Alm enas,

José María.
8. %Paíario Valdés Cafco,. L u isa. V
9. Palacios G onzález^-y esposa, V i

cente.' ✓ . V
10. Palacios y  G utiérrez, Bérftabé.
ir .  Palaín Jaime, Antonio.
12. Palatsí, Juan.
¿3. Paláy Selva de N avés, José y

U'rbicio.

Á
14. Palaucarejo  M ayorga, Francisca, 
í 5. Palm eio Pons, M aría. '
16. Palom ar Perete, Bernabé.
17. Palom ares Saimz de Baranda, Ma

ría  y Luis.
18. Palom ero Ibáñez, Carm en.
19. Palpmino y O lm edilla, Teresa.
20. Palom ino Serrano, lElby.
21. Patop Aparicio, Josefina.
22. Parrtpló Balader, Federico. ,
23. Pam plona y Azcón, Sebastián; ^
24. Pan toja del Cam po, Concepción

y A ngeles.
25. P ara  N avarro, iFrancisco.
2ó. Parada y de Parada, MaHa.
27. Parada Montenegro,* Ma m de.
28. Param és González, Antonio.
29. Páram o -González, Hilaria.,
30. Parcerisa Cirera^ A gustín.
31. fa r d o  Ahnendáriz, T eresa  y  Am -

iparo. ^
32.; Pardo, M anuel de V illena, Ana

M aría. N ■ * *
33. Pardo R egó, M aría,^
34. Pardo Valcarce, Cláudio.
35. P a ra le s  G arcía, M iguel. -•

•36. Paredes T abaco, Ana.
37. Parelíada y Pallás, y fam ilia, E n 

rique.
3$. P an ', Lqffh, L uis.
39. Párraga M artínez, A ugusto.
40. Parroquia do J é r ic a .,
41. Pascual Dodero, M aría L u is a  y

Felisa.
42. Pascual p árc íd , Carm en. #
43. Pasquau de la O z, Am alia.
44. Pastor, Herm enegildo.
45. Pastor M arqués, Andrés ftjaría.
46.* Pastor Piorno, T eresa,
47. P astor R a m iro , Carm en.
4S. Patronato Colonia A grícola  Sam. 

Joaquín.
49. Paú B illo ch ,% Ram ón de,
50. Pavón y E steban, M aría Angeles.
51. Payó Rom ero, Alfonso.
52. f o z  M ateo3, Alberto.
53. Pecero EnríqueZ, • Manuel.
54. Peche y  Sánchez ^ rjo n a , H er-

- manos.^* -

53. -Pedrós Bañón, M iguel.
56. Peiró R:uiz, Antonio.
57.. Peláez^ e, Igual, Ana.

♦ 58.- Peláez y QuintanHla, # H ernjanos. , 
59. -Pelegrín B leza , C elestino;
6o* Pellice/ Cabanilies,' José.
61. Pena, Francisco.
6t2V Penas Jiménez, Bernardo.
63. Peña Igea, M aría de la.
64. Peña Pérez, Angel. .
65. Peñuela*, Joaquín.
66. Peñue’as^Llinás, Joaquín. .
67. Peraire C asu lla, José. .
68 Perdigó y C ortés, Manuel.
69. Perdigó Lavillas, y  herm anos,

M onserrat, .
70. Perdiguier, Alkerto y Ju2112*
71. Peregil Arroyo, Concepción..
72. Pérez Alfonso,' Encarnación. •<
74. Pérez Alonso, Aurelia. *
'M. Pér&z Andrés, Teodoro M*
75. Pérez Bregóte, Inés.
76. Pérez B urgos, L uis.
77. Pérez Capote, Am elia.
78. Pérez Carbonell, Pascual..
79I Pérez Cecilia, Rám ón.
80. Pérez C r u z ,.E s tr e lla  v ^
81. Pére¿ de. la Dehesa, L ucila  y M á-

ría  L uisa. ,
82. Pérez Estruch, C arlo s.
83/ Pérez García^ Gerva-sia.

-84. Pérez Jimeno, Joaquín. -.
1 85. Pérez Hernández, Basilio^ ' \

86. Pérez Hernández, Manuel.
87. Pérez Hernández, M icaela.
88. Pérez Hernández, Am alia.
89. Pérez Jiménez, Am alia,
90. Pérez Manchón, José L uia.
91. Pérez M artín, José M aría.
92. Pérez Martínez, Manuel.
93. Pérez Navarro, Fernando,
94. . Pérez Pérez, Baltasar.
95. Pérez del Pulgar y  M uguiro, Ma»»

' ría del Carmen. ?
96. Pérez Ram os, Leonció£
97. Pérez Salnz, P^dro.
98.. Pérez T aracena; ju a o á .
99. Pérez Valiento y  Muñiz, J o m á ^

100. .P érez V eg a, Anacleto.
i g i . Pérez V elázq ú ez, H erm ano^ 
io¿2. Pérez V icién, Manuela.
103. Pérez Zañón, Francisco.
104. Peruga L lu sé, Rosa.
105. PetArena M artínez, Heftnanos*
106. Pezzi Hernández, Elvira.
107. P iaget H uguenin, T eresa.
108.. Picazo Zalbez, M artín.
109. Picó C a ñ e q u e ,, M aría. •,

.110 . Pidal y Bernaldo de Q u kó s, Hér« 
manos.

n i .  Piera, viuda de Aleu, Anaw 
112. Piles Palm ero, M atías y  M aría. 
113/ PinarSEsteban, M aría.
114. Piniés y Rubio, Herm anos. ,

-115. P.Lnto R edondo, Luis.
116. Piñejro Verdejo, Marina. AntoiM«k
117. Piqueras García^ Ji^an.
1 18.\ Pitarch Reboll, V icente.
119. P itxot y R afart, José.
120. Pizano Roja^, Carmen*
121. PizarrQ «Leco, R afael.
122.- Pía Valero, Herm anos. 
i2 >   ̂ Planas R e g o rd o sa ,. Rosa.
124. ' Plan elle s Granell, Juan Bautista».
125. Planes T am arit,'’ V icente.
126. P ans lFont, O dón. ,
127. Plavá Cam prubí, Sebastiáa^
128. Plaza Chacón, Juan Manuel,.
129. Pla^a Lletí,. José.
130. Polo Lon, M atías.
131. Pom ar López, M iguel.
13^. Pcince de León Muño^, María*
133. Pons- Arm engol, Arturo.
134.. Pons Bailach, M ariana.
135. Pons Solá, Pedro. .

, 136. Ponsol y García^ Josefa y  Bernardo. 
i¿7. Ponte y  M anso dq Z áñ iga, ' Mi-

guei.
138. P o ica r Montañés, Manuel. 1
139." Porrai, Gil, Luis..
140. - Porras e Isla Fernández, José

María.
141. Porta y Fábregas, Hermanos*
142. Por^a K am is, María.
143. Portáboles Lorenzo, Manuel* .
144. Posadas López, Francisco, *  ̂ *
145. Potóns Martínez, José.
146. Poveda y A guado, JuAn y  M aría 

.. Angeles.'
147. Pozo Murülo, Am alia.
Í48. ' Portell, Cura" ,de la Parroquia de.

 ̂ 149, Prado Villasenor, Cecilio^’
150. Prats O renga, Manuel. • N • ,<*
151. Prim o de R iveta Cobo de G uz-

mán, Inés y Dolores.
152. Pudhol Am ela, Teresa,
153. Puchol Sarthou, Vicente.
154. Puente C areaga, José *d'e la.
X'5S‘ Puéll * Sancho, Carm en y  F er-

~ - * nando. j -
156. Pueyo A ‘varez, Dom ingo;
157; Pue^'ó Salamero, Sebastián^
15^. Puga Antequerav Juan. .
159.. P u ig de ia  Bellacasa Sánchez,'. .

\ ■ . ’ ' j  Am alia. . ’ ,
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160 Puig  Lázaro, Carmen.
161 Puig-Mi.? Bonin, Ana. 
j&2 Puig Monzó, Mariana.

, i 63. Puig Puig Juan y María Dolores.
164. Puig Roca, José.

. 365 Puig Sogarra, Joaquín.
1Ó6. "*Puig Vintró, Domingo.
167. Puigrefagut y Alov, Pilar.
.268. Pujo Güell, Ramón.
169. Pujol, viuda de Batllé, Francisca.
*70. Puyaí • y .. .Ecay, Eloísa.

Letra Q
2. Quel Marino.
2. Queralt Nadal, José.
3. Quero. Ferras, T<pmás.
4. Quero] Llopis, Avelina.
5. Quero! Royo, Angel. .
6. Qiievedo y iFontcuberta, Damián.
7. Quijano de. la Co i  na, María 

\ 8. QJuintana Arsa, Doloresí
9. Quintana Cuscó, Francisco.

[10, Quintana Villa-nueva,*. María de 
los Angel'es.;

■ju* Quinta-mita García, Gaspar.
Madrid,* 2 j  de diciembre. de 1947.—El 

Juez gubernativo, Julio Nieves Herre
ros.—É; Secretario, Carlos jouve Pérez.- 
Caballero.

' ‘ 7 - A . J ,  ,

JU ZG AD O S DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M ADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Prime.a 
Instancia-número tres de Madrid, po( e 
presente se hace público que en «a junta 
celebrada en el concurso^ necesario tít 
acreedores de don , francisco Gonzá.c-z 
Villamáyor, de esta vecindad, han V*do 
elegidos S.índicos de* concurso dúo Enri
que Las Heras Gil, don hrancis*'> de 
Miguel Figueredq y don Gregoro Her
nández La-barga,-.mayores de, edad y 
también de esta vecindad, con domici
lios en calle de Melénd^z Valdés, numero 
59, Cardenal Cisneros, número ¿7, y 
Hermosilla, número 147, respectiva
mente. . b * .

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos, con la prevención de que, te 
haga entrega a dichos Síndicos de cuan
to corresponda ai concursado.

Y  para su/inserción en el BOLETIN 
O lFiCiAL D EL ESTADO , se exoide el .* 
presente en Madrid a dos de enero de 
mil novecientos cuarenta y Noch i —El 
Jilez de Primera, Instancia (ilegible).— 
Ei Secretario, Pedro Pérez ^lonso.

V 339—A- J-

M AD RID

Edicto

pon Antonio Ruiz López, Juez de Pri
mera Instancia número 14, con juris- 
dicción prorrogada a éste del nú me. 
ro 7 de Madrid.

. Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente a virtud de solicitud 
deducida- por vel Procurador don* PaillL 
no Mon>alve, en nombre' y representar - 
ción de doña Amalia García Baxter, en 
la que interesa se le conceda autorizad 
ción para que dicha señóra-^su repre-'

> gentada-Ipueda usar cómo uno solo el

apellido «García-Baxter»  en calidad de 
prime? apellido, .0 sea I armar un ape
llido compuesto con su> actuales prime
ros apellidos paterno y materno, y usai 
coínó Vegu-ndo el segundo paterno,/ qiue
s López, v que el apellido compuesto 

«García-Baxter», así unido, sea .trans
misible en la misma forma a* lo* des
cendientes de la peticionaria, que lo *on 
*us hijos don. Tomás, don José Luis, 
doña Rosario, doña Amalia y doña Ali
cia Allende García, todos ellos natura
leŝ  y vecinos, de Madrid, siendo la so
licitante natural, ile (irado (Oviedo).

Lo que se h'áce público, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante es- 
te Juzgado cuantos crean con dere
cho a ello déntro de) término de tres 
meses.

Dado en Madrid a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
s‘lete.—El Juez, Antonio Ruiz López.—

. El Secretario judicial, José de Moli- 
nuevo.

6.676^-A. ] i

SA N TA N D ER

Edicto
En virtud de • lo .acordado por el se

ñor Juez de Prmñ ra Instancia húmero 
dos de Santander, se hace saber, de 

• conformidad con lo. dispuesto en d  ar. 
tículo 2.038 de la Ley de ‘Enjuiciamien
to Civií, la incoación de expediente so
bre declaración de ausencia de don Al- 
frédo* Torre Bustillo, nacido en é.-ta ciu. 
dad el 7 de (X'ttibre dé iqoh P hijo le- 
gít’mo de don Enrique y de doña Lo„ 
renza, eT cual se ausentó dé su domi
cilio dé La Habana (República de Cu
ba)', desconociéndose su paradero hace 
más de diecinueve años.

Dado en Santander a 23 de novierrí- 
*bre de 1927.—El Juez (ilegible) .—El Se
cretario judicial, Arturo Valdivieso.

6.697—A . J .  

 BAENA

Don Diego Palacios Cas-ado,. Juez de
Prirmra Instancia de la ciudad de 

i. Baena y su partido.
Hago saber: Que'en este. Juzgado se 

tramitan autos de juicio universal para 
't la adjudicación d<r los bienes del difunto 
' don Pablo Villalobos y Portillo/ natural 
•y vecino que fué de esta ' ciudad, en 
virtud' a 1os testamentos que otorgó en 
la ciudad de Ecijá el 13 de agosto de 
1897, en Málaga el 4 de diciembre de 

. 1901 y en esta ciudad el 7 de septiembre 
de 1902, y en lós cuales’ ŝe instituye he
redero, condicionalmente, al pariente 
más joven y rn4s cercano de la rama de 
sus difuntos padres, habiéndose promo
vido aquéllos a instancia del Procura
dor' don* Antonio Berrtabéu Qarcía, en 
no'mbre y representación de don Anto. 
rúo Cordón Monllor, como oausahabien- 
te de don Antohio Cordón Villalobos, 
sobrino carnal del ‘ testador, invocándo
se, con tal carácter, su preferente de
recho a suceder en toda la ’ herencia.

En su consecuencia, por el presente 
se cita y llama a todos los que se crean 
con .derecho a dicha herencia para que 
comparezcan en los expresados autos a «.  ̂
deducirlo en d  término de dos meses/' 
a conta^ desde la fecl13.de la'publica--

ción de este edicto en el BO LETIN 
O FICIAL DEL ESTADO v *. el de
esta provincia, h a c ié n d o s e  constar que 
é l presente *-s el (primero.

Dado en Batná 3 3 de , diciembre' de 
1947.—E . Juez, Diego Palacios Casado, 
El Secretario, Antonio Jiménez,.

6.700-A. X

REQUISITORIAS
B a jo  a p e rc ib im ie n to  de ser d e cla ra d o s r e 

beldes y de in c u r r ir  en  T a s  d e m á s res
p o n sa b ilid a d e s le g a le s  de no p re se n ta rse  

-los p ro cesad o s q u e  a  c o n tin u a c ió n  se  
e x p re sa n  en el p lazo  q u e se les fija, a 
c o n ta r  d esde el d ia  de la p u b lica ció n  
del a n u n cio - en este  perió d ico  o ñ cia i v 
a n te  el J u z g a d o  o T r ib u n a l q u e  se se ñ a , 
la, se les c ita  lla m a  y e m p la z a  e n c a r
gán d o se a to d as la s A u to rid a d e s  o 
A g e n te s  de la P o licía  Ju d ic ia l p ro ce d a n  
a  la  b u sca  c a p tu ra  y co n d u cc ió n  d é  
aq u éllos, p o n ién d o lo s a d isp o sición  d^ 
d ich o  J u e 7 o T r ib u n a l co n  are glo  a los  
a rtíc u lo s  co rre sp o n d ie n te s  de la  ley d e  

. E n ju ic ia m ie n to  C iv il.

Juzgados Civiles

79
GIMENEZ. HERNANDEZ, Aquilino;

do, dieciocho años, soltero, natural <le 
Cañameras o Cañavares, hijo de Fran
cisco y de LeonóT, vecfrio de Dar<>ca, do-* 
miciliado en calle Grajera,. cestero, gi
tano; procesado en sumarios números 
25 y 26 de 1047 por evasión de presos; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Calamocha 
(Teruel) para constituirse en prisión.
' 34S-

So
SIMON H ERN AN DEZ, , Angel;; do 

veinte años, soltero, naturaf de ÁVila, 
hijo de José y de María, vecino de Cala- 
fayud, domiciliado en Cuavas Puerta 
(Zaragoza), hojalatero ; procesado en su
marios números '25 y 26 de 1947, por 
evasión de presos; comparecerá en lér. 
mino de diez días ante él Juzgado de Ins
trucción de Ca ámocha (Teruel) para 
constituirse on prisión.

.348 bis. . ‘

EDICTOS 

Juzgados Civiles

* '  81
Don Antnio Cancio Morenza, Jüez de 

Instrucción de esta villa de É9CfIoma y 
sû . i>artido.

Por el presente se cita a Juan Sán
chez Arenas, dé ignorado paradero, para 
que el día dos de marzo próximo venide
ro, a las diez y media de su mañana, 
comparezca ante la ilustrisima Audiencia ' 
'Proyinciad de Toledo,, con * el fin de,asistir 
a  las cesiones del juicio oraj de Ja causa ‘ 
húmero 45 de 1944, seguida)en este ju z-*  
gado, sobre hurto, contra el procesado 
Luis Martín Delgado, y en la q*ue. apa
rece el citado com0 testigo, ajpercibiéñ. 
dote de que si no comparece incurrirá «n 
multa de cinco a .cincuenta pesetas..

Dado en (Escalona a nueve de enero de 
mil novecientos/ cuarenta y ocho.-¿-El 
juez, Antonio Canciof—rP. S. M. (ile. 

'giblej.
163.


